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emisión de informes, etc., en lo relacionado con la organización y racio
nalización del trabajo, de eonfonnidad con la legislación vigente, y de
acuerdo con 10 establecido en este Convenio.

En el marco del Convenio y de la legislación vigente, en cada empresa
se concretarán las cuestiones que, tratándose de modificación sustancial
de condiciones de trabajo, estarán sometidas a:

Información a posteriori.
In(oonación previa.
Consulta previa.
Negociación previa.

Los interlocutores para cada una de tales modalidades serán los repre
sentantes de los trabajadores del mismo ámbito (de centro o intercen
tros) en que se plantea la medida.

Artículo 9.

La organización del trabajo se extenderá a las cuestiones siguientes:

l.a La exigencia de la actividad normal.
2.3 Adjudicación de los elementos necesarios (máquinas o tareas espe

cíficas) para que el trabajador pueda alcanzar como mínimo las actividades
a que se refiere el número anterior.

3.a Fijación, tanto de los .índices de desperdicios. como de la calidad
admisible, a lo largo del proceso de fabricación de que se trate.

4.3 La vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria y utillajes que
queden encomendados al trabajador, teniéndose en cuenta, en todo caso,
en la determinación de la cantidad de trabajo y actividad a rendimiento
normal.

5.a La realización, durante el período de organización del trabajo,
de modificaciones de métodos, tarifa, distribución del personal, cambio
de funciones y variaciones técnicas, de máquinas y material, sobre todo
cuando, respecto a éstas últimas, se trate de obtener y buscar un estudio
comparativo.

6.3 La adaptación de lat> cargas de trabajo, rendimiento y tarifas a
las nuevas condiciones que r.$ulten de aplicar el cambio de un determinado
método operativo, proceso .le fabricación, cambio de materia, maquinaria
o cualquier otra condición tecnica del proceso de que se trate.

7.a La fijación de fórmulas claras y sencillas para la obtención de
los cálculos de retribuciones que corresponden a todos y cada uno de
los trabajadores afectados, de forma y manera que fuera cual fuere el
grupo profesional de los mismos y el puesto de trabajo que ocupen, puedan
comprenderlas con facilidad.

Artículo 10. Procedimiento para la implantación de los sistemas de
organización del trabajo.

Para la implantación de un nuevo sistema de rendimientos en base
a primas o incentivos, fijación de la actividad normal y óptima y cambio
de los métodos de trabajo, se procederá de la siguiente forma:

1. La Dirección de la empresa deberá informar previamente del nuevo
sistema que se pretende implantar, al Comité de Empresa o Delegado
de Personal y a los Delegados Sindicales o Representantes de las Secciones
Sindicales de Empresa, si los hubiere.

2. En los supuestos de desacuerdo se procederá por la vía de la media
ción ylo arbitraje durante el período de preaviso previo a la aplicación
de la medida en cuestión.

Artículo ll.

•
Cuando en una empresa se introduzcan nuevas tecnologías que puedan

suponer para los trabajadores modificación sustancial de condiciones de
trabajo, o bien un período de formación 'o adaptación técnica no inferior
a un mes, se deberán comunicar las mismas con carácter previo a los
representantes de los trabajadores en el plazo suficiente para poder ana
lizar y prever sus consecuencias en relación con: empleo, salud laboral,
formación y organiz<;lción del trabajo.

Los trabajadores destinados al puesto de trabajo modificado recibirán
la formación necesaria para el desarrollo de sus funciones, bien direc
tamente de la empresa o bien a través de planes de formación concertados
con el INEM u otros organismos competentes. Del régimen de dicha for
mación: trabajadores afectados, características, duración, horario y pre
supuestos a ella dedicados, se dará información a los representantes de
los trabajadores.

CAPITULO III

Empleo y contratación

Artículo 12. Contratación.

La empresa examinará anualmente con los representantes de los tra~

bajadores las previsiones de evolución de la plantilla, altas y bajas y las
diversas modalidades en que se prevé vayan a producirse, así como las
actividades a que van destinadas las contrataciones. Análogamente se exa~

minarán las previsiones en relación con la subcontratación de actividades
y la utilización de trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal.

Por la modalidad de contrato, los trabajadores se clasifican en: fijos,
contratados por tiempo determinado, eventuales, interinos y contratados
a tiempo parcial, en aprendizaje y en prácticas. Asimismo, podrá celebrarse
cualquier tipo de contratos de trabajo cuya modalidad esté recogida en
la legislación laboral vigente.

La contratación de todos los trabajadores en función de las diversas
modalidades aquí enunciadas, deberán efectuarse por escrito, debiendo
figurar en el contrato las jornadas que ha de efectuar el trabajador con
tratado, especificándose asimismo el horario de trabajo.

Las diversas modalidades de contratación deben corresponderse de
forma efectiva con la finalidad legalmente establecida. Los contratos .en
fraude de Ley se considerarán indefinidos a todos los efectos.

Son trabajadores fIjos los admitidos en la empresa sin pactar modalidad
especial alguna en cuanto a duración.

12.1. Contratación de duración determinada.- Son trabajadores con
tratados por tiempo determinado, los que se contraten por tiempo cierto,
expreso o tácito, o por obras y servicios definidos, siempre que así se
pacte por escrito. A estos efectos, los trabajadores contratados por tiempo
determinado tendrán los mismos derechos e igualdad de trato en las rela
ciones laborales que los demás trabajadores de la plantilla, salvo las limi
taciones que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato.

Son trabajadores eventuales aquellos admitidos para atender las exi
gencias· circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o pedidos
aun tratándose de la activtdad normal de la empresa, siempre que así
conste por escrito. El contrato tendrá una duración máxima de nueve
meses, con las prórrogas previstas en la Ley, dentro de un período de
doce meses.

12.2. Contrato de interinidad.- Son trabajadores interinos los que
ingresen en la empresa expresamente para cubrir la ausencia de un tra
bajador en: servicio militar, excedencia especial, excedencia por pater
nidad, enfermedad o situación análoga, y cesarán sin derecho alguno a
indemnización al incorporarse el titular. Si el trabajador fijo ausente no
se reintegrase en el plazo correspondiente, la Dirección de la empresa
podrá prescindir del trabajador interino resolviendo el contrato en el
momento correspondiente al término de la reserva del puesto, siempre
que ello constase por escrito. En otro caso, el interino pasará a formar
parte de la plantilla de la empresa con carácter fijo, ocupando el último
puesto de su grupo profesional. Si la duración de la interinidad fuera
superior a dos años, salvo en el supuesto de suplencia por excedencia
especial, el trabajador, a su cese, percibirá una indemnización de veinte
días por año o fracción.

12.3. Contrato a tiempo parcial.- Son trabajadores contratados a tiem
po parcial los que prestan sus servicios durante un determinado número
de días al año, al mes o a la semana o durante un determinado número
de horas, respectivamente, inferior a la jornada habitual. Los trabajadores
contratados a tiempo parcial tendrán los mismos derechos e igualdad de
trato en las relaciones laborales que los demás trabajadores de plantilla,
salvo 1as limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de su
contrato.

Los trabajadores contratados a tiempo parcial, disfrutarán de los supli
dos de comedor, transporte, etc., y en la misma forma que el resto de
los trabajadores, pudiendo ser éstos compensados en metálico.

12.4. Contrato en prácticas.-Son trabajadores contratados en prác
ticas, los que poseen una titulación académica, profesional o laboral reco
nocida debidamente y realizan un trabajo a fin de aplicar sus conocimientos
para perfeccionarlos y adecuarlos al nivel de estudios cursados, al mismo
tiempo que la empresa utiliza su trabajo. Cumpliendo siempre los requisitos
de titulación establecidos, podrán concertarse para actividades de los gru
pos 3 en adelante.

Si la duración del contrato se hubiera concertado por un plazo inferior
al máximo legal, se podrán prorrogar por una sola vez hasta alcanzar
el citado plazo máximo.

12.5. Contrato de aprendizaje.-Son trabajadores contratados median
te el contrato de aprendizaje aquellos, mayores de dieciséis años y menores
de veinticuatro años, que ingresan en la empresa para la adquisición de
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la formación teórica y práctica, necesaria para el desempeño adecuado
de un oficio o un puesto de trabajo cualificado. Este tipo de contrato
se regirá por las siguientes reglas:

a) Duración: Como máximo dos años. Para rljar la duración máxima
para cada tipo .de aprendizaje se tendrá en cuenta los tipos y períodos
de formación y experiencia que se requieran para la actividad en cuestión.
Para algunas actividades se podrá pactar excepcionalmente en la empresa
una duración máxima de hasta tres años.

b) Prórrogas: Se establece la posibilidad de como máximo una prórro
ga dentro de la duración máxima antes indicada.

e) Actividades: Podrá destinarse esta modalidad de contratación a
las actividades comprendidas en los grupos profesionales 2 y 3, así como
de los grupos 4 y 5 que no exijan titulación previa.

d) Formación: En cada empresa se concretará el Plan de Formación
correspondiente, o la adscripción a un plan sectorial o subsectorial en
marcha, así ~omo planes agrupados. La duración mínima a concretar tam
bién para cada tipo de actividad será del 15 por 100 de la jornada esta
blecida en la empresa. El programa de formación establecerá asimismo
la distribución del tiempo dedicado a formación. Se enten~erá cumplido
el requisito de la formación teórica cuando el aprendiz acredite, mediante
certificación de la entida? pública correspondiente, que ha realizado un
curso de formación profesional ocupacional adecuada al oficio o puesto
de trabajo objeto de aprendizaje. En este caso la retribución del trabajador
se incrementará proporcionalmente al tiempo no dedicado a la formación
teórica.

e) Evaluación: Creación de una comisión paritaria de empresa o cen
tro, con emisión de la correspondiente certificación. Los trabajadores mayo
res de dieciocho años con un año de contrato, podrán voluntariamente
someterse a la evaluación del grupo correspondiente.

f) Tutor: Con un máximo de tres aprendices por tutor, deberá serlo
un trabajador del grupo profesional como mínimo de la actividad que
está aprendiendo.

g) Retribución: La base de la retribución para los mayores de dieciocho
años, será el SMG del grupo a que corresponde su actividad, y para los
menores de dieciocho años 828.791 pesetas. Sobre estas bases se retribuirá
el 70, 80, y en su caso, hasta el 90 por 100 para el primero, segundo
y tercer año, respectivamente. Los porcentajes indicados sobre las bases
establecidas se entienden referidos a un tiempo de trabajo efectivo igual
al 85 por 100 de la jornada máxima prevista.

h) Aplicación del Convenio: Excepto en lo específicamente regulado
les será de aplicación íntegramente el vigente Convenio Colectivo y las
condiciones concre'tas de su aplicación en la empresa.

CAPITULO IV

Clasificación profesional

Articulo 13. Clasificaciónfuncional.

Los trabajadores afectados por el presente Convenio, en atención a
las funéiones que desarrollen y de acuerdo con las definiciones que se
especifican en el artículo siguiente, serán clasificados en grupos profe
sionales.

Esta estructura profesional pretende obtener una más razonable estruc
tura productiva, todo ello sin merma de la dignidad, oportunidad de pro
moción y justa retribución que corresponda a cada trabajador. Los actuales
puestos de trabajo y tareas se ajustarán a los grupos establecidos en el
presente Convenio.

Articulo 14. Definición de los grupos profesionales.

En este artículo se definen los grupos profesionales que agrupan las
diversas tareas y funciones que se realizan en la Industria de Perfumería
y Afines, dentro de las divisiones orgánicas funcionales en las que se
pueda dividir la misma.

Dichas divisiones orgánicas funcionales pueden ser:

a) Producción.
b) Mantenimiento.
c) Servicios.
d) Investigación y laboratorios.
e) Administración e informática.
f) Comercial y ventas.

Definición de los factores que influyen en la determinación de la per
tenencia a un determinado grupo profesional.

I. Autonomías.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta
la mayor o menor dependencia jerárquica en el desempeño de la función
que se desarrolle.

n. MandO.-Factor para cuya valoració~ deberá tenerse en cuenta:

a) Capacidad de ordenación de tareas.
b) Capacidad de interrelación.
c) Naturaleza del colectivo.
d) Número de personas sobre las que se ejerce el mando.

III. Responsabilidad.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en
cuenta tanto el grado de autonomía de acción del titular de la función,
como el grado de influencia sobre los resultados e importancia de las
consecuencias de la gestión.

IV. Conocimientos.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en
cuenta, además de la formación básica necesaria para poder cumplir correc
tamente el cometido, el grado de conocimiento y experiencia adquiridos,
así como la dificultad en la adquisición de dichos conocimientos o expe
riencias.

V. Iniciativa.-Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta
el mayor o menor sometimiento a directrices o normas para la ejecución
de la función.

VI. Complejidad.~Factor cuya valoración estará en función del mayor
o menor número, así como del mayor o menor grado de integración de
los diversos factores antes enumerados, en la tarea o puesto encomendado.

Asimismo deberá tenerse presente al calificar los puestos de trabltib,
la dimensión de la empresa o de la unidad productiva en que se desarrolla
la función.

Grupo profesional O.-Griterios generales.

Los trabajadores pertenecientes a este grupo, planean, organizan, diri
gen y coordinan las diversas actividades propias del desenvolvimiento
de la empresa. Sus funciones comprenden la elaboración de la política
de organización, los planteamientos generales de la utilización eficaz de
los. recursos humanos y de los aspectos ma~_eriales, la orientación y el
control de las aetividade~ de la organizaciór¡ conforme al programa esta
blecido, a la política adoptada; el establecimiento y mantenimiento de
estructuras productivas y de apoyo y el desarrono de la política industrial,
financiera o comercial.

Toman decisiones o participan en su elabo.•ación. Desempeñan altos
puestos de Dirección o ejecución de los mismos niveles en los Depar
tamentos, Divisiones, Grupos, Fábricas, Plantas, etc, en que se estructura
la empresa y que responden siempre a la particular ordenación de cada
una.

Grupo profesional l.-Criterios generales.

Operaciones que se ejecuten según instrucciones concretas, claramente
establecidas, con un alto grado de dependencia, que requieren preferen
temente esfuerzo físico 'y/o atención, y que no necesitan de formación
específica, pero sí de un período de adaptación.

Formación.-Conocimientos a nivel de formación elemental.
Ejemplos.-En este grupo profesional, se incluyen todas aquellas acti

vidades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:

Actividades manuales en acondicionado y/o envasado.
Operaciones elementales de máquinas sencillas, entendiendo por tales

aquellas que no requieran adiestramiento y conocimientos específicos.
Operaciones de carga y descarga manuales o con ayuda de elementos

mecánicos de tracción manual.
Operación de limpieza.
Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual,

llevar o recoger correspondencia.
Servicios aq.xiliares de líneas, tales comytimentación de materia pri

ma, material de envl,\se y retirada de productos terminados.
Tareas elementales de recuperación.
Tareas de limpieza en general, incluso maquinaria, material de labo-

ratorio y otros enseres. .
Operaciones manuales de empaquetado y embalado.
Cualqu,ier otra función análoga que responda a los criterios generales

y de formación atribuidos a este grupo profesional.

Grupo p.Tofesional2.-Criterios generales.

Funciones que consisten en operaciones realizadas siguiendo un méto
do de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervisión, que nor
malmente exigen conocimientos profesionales de carácter elemental.

Formación.-La formación básica exigible es la equivalente a Graduado
Escolar.
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&jemplos.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti-
vidades que, por analogía, son equiparables a las siguientes:

Actividades de ayuda en proceso de elaboración de productos.
Tareas auxiliares en cocina y comedor.
Tareas de albañilería, carpintería, electricidad, mecánica, pintura, etc.,

de trabajadores que se inician en la práctica de las mismas.
Labores elementales en laboratorio, como limpieza de útiles y apro

visionamiento de materiales.
Vigilancia de edificios y locales sin requisitos especiales ni armas.
Funciones de recepción que no exijan cualificación especial o cono

cimiento de idiomas.
Trabajos de reprografía.
Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografía, archivo, cálculo, fac

turación o similares de administración.
Actividades operatorias en acondicionamiento y/o envasado, con regu

lación, puesta a punto, limpieza, etc., de máquinas tales como: envolve
doras, empaquetadoras, l1enadoras, enc~adoras, y otras máquinas auxi
liares de la Industria.

Preparado, mezclado, dosificado, filtrado, etc., en el proceso productivo,
bajo instrucciones detalladas y concretas.

Labores elementales y sencillas, en servicio médico, incluida la limpieza
del mismo.

Preparación de pedidos, entendiendo como tal, la función de retirar
los productos de las estanterias, agrupándolos para su posterior embal~e
y servicio.

Funciones de embalar y poner etiquetas, previamente cumplimentadas
en los envíos a clientes, depósitos o distribuidores.

Tareas auxiliares de verificación y control de calidad.
Actividades que consistan en la correcta preparación de material de

análisis y de las muestras a analizar; conservación de medios analíticos
y ayudas a tareas de análisis, bajo control directo,

Cualquier otra función análoga que responda a los criterios generales
y de formación atribuidos a este grupo profesional.

Grupo profesional 3.-Criterios generales.

Funciones consistentes en la ejecución de operaciones que aun cuando
se realicen b~o instrucciones precisas, requieren adecuados conocimientos
profesionales y aptitudes prácticas y cuya resp.onsabilidad está limitada
por una supervisión directa y sistemática.

Formación.-La formación básica exigible es la equivalente a Graduado
Escolar, completada profesionalmente por una formación específica de
este carácter o por la experiencia profesional.

Ejemplos.-En este grupo profesional, se incluyen todas aquellas acti
vida<;les que, por analogía, son equiparables a las siguientes:

Operatoria de máquinas complejas de envasado y/o acondicionado.
Tareas de albañilería, electricidad, carpintería, pintura, mecánica, etc.,

con capacidad suficiente para realizar las tareas normales de oficio. Tareas
de archivo, registro, cálculo, facturación o similares, que requieran algún
grado de iniciativa.

Vigilancia Jurada o con aTinas.
Telefonista, sin dominio de idiomas extraI\ieros.
Operador de télex.
Telefonista recepcionista, sin dominio de idiomas extranjeros.
Funciones de pago y cobro a domicilio.
Tareas de grabación y perforación en máquinas de recogida de datos.
Tareas de lectura, anotación, vigilancia y regulación, bajo instrucciones

detalladas, de los procesos industriales o de suministros de servicios gene
rales de fabricación.

Trabajos de mecanografía con buena velocidad y esmerada presenta
ción, que puedan llevar implícita la redacción de correspondencia, según
formato e instrucciones específicas.

Tareas de transporte y paletización, realizadas con elementos mecá
nicos de tracción a motor.

Realización de análisis sencillos y rutinarios, de fácil comprobación
y funciones de toma y preparación de muestras para análisis.

Montaje de escaparates, preparación de los mismos e instalación de
elementos publicitarios.

Verificación de los materiales de acondicionamiento, de acuerdo con
tablas y plantillas de calidades mínimas.

Labores de calcado de planos y auxiliares de dibujo y delineación.
Operatoria y vigilancia del funcionamiento y regulación de una línea

o parte de una cadena de envasado o acondicionado con colaboración
de operarios de puestos incluidos en los grupos 1 y/o 2.

Actividades de almacén que, además de tareas manuales de carga, des
carga, apilamiento y distribución, con ayuda o no de elementos mecánicos,

impliquen comprobación de entradas y salidas de mercancías, bajo ins
trucciones y dando cuenta al responsable de los servicios; pesaje y despacho
de las mismas, con cumplimentación de albaranes y partes.

Operaciones sencillas y rutinarias de verificación de calidad física del
producto, con conocimiento de tablas y normas de calidad mínimas.

Actividades en elaboración de formas cosméticas, dentífricas, de per
fumería y análogas, que exijan un alto grado de especialización y habilidad.

Vendedor de stand.
Cualquier otra función análoga que responda a los criterios generales

y de formación atribuidos a este grupo profesional. '

Grupo profesional4.-eriterios generales.

Trabajos de ejecución autónoma que exijan, habitualmente, iniciativa
y razonamiento por parte de los trabajadores encargados de su ejecución,
comportando, bajo supervisión, la responsabilidad de las mismas, pudiendo
ser ayudados por otro u otros trab~adores.

Formación.-Form~ciónbásica· equivalente a BUP o bien Educación
General Básica, complementada con formación específica de carácter pro
fesional.

Ejemplos.-En este grupo profesional, se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por a¡¡alogía, son "asimilables a las siguientes:

Operador de 01 denador.
Taquimecanógrafa que alcance 100 palabras por minuto de taquigrafía

y 240 pulsaciones en máquina, con buena presentación del trabajo y orto
grafía correcta, capaz de redactar directamente correo de trámite según
indicaciones verbales.

Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la vista
de ofertas recibidas, recibos y tramitación de pedidos y hacer propuestas
de contestación.

Tareas que consisten en establecer, en base a documentos contables,
una parte de la contabilidad.

Cálculo de salarios y valoración de costes de personal.
Tareas de análisis físicos, químicos o biológicos, y determinaciones

de laboratorio realizados bajo supervisión, sin que sea necesario siempre
indicar normas y especificaciones, implicando, además, el cuidado de los
aparatos y su homologación, preparación de reactivos necesarios, obten
ción de muestras y extensión de certificados y boletines de análisis.

Tareas de albañilería.,. carpintería, electricidad, pintura, mecánica, etc.,
con capacitación al más alto nivel, que permita resolver todos los reque
rimientos de su especialidad.

Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercanCÍas y distribución
con registro en los libros o máquinas al efecto del movimiento diario.

Conducción o conducción con reparto, c.on carné de clase C, D o E,
entendiendo que pueden combinar la actividad de conducir, con el reparto
de mercanCÍas.

Tareas de regulación y control que se realizan indistintamente en diver
sas fases y sectores del proceso.

Tareas de delineación, dibujo, diseño, y confección de maquetas.
Actividades de operatoria, control, vigilancia, y regulación del proceso

de producción, en ,líneas de envasado o acondicionamiento con asignación
de las operaciones a realizar en los puestos de trabajo que conforman
la cadena.

Vendedores. .
Demostradoras de belleza.
Cualquier otra función análoga que. responda a los criterios generales

y de formación atribuidos a este grupo profesional.

Grupo profesionaI5.-Criterios generales.

Se ·incluyen en este grupo la realización de las funciones de integrar,
coordinar y supervisar la ejecución de varias tareas homogéneas con la
responsabilidad de ordenar el trabajo de un conjunto de colaboradores.

Incluye además la realización de tareas que, aun sin implicar orde
nación de trabajo, tienen un contenido medio de actividad intelectual y
de relaciones humanas.

Formación.-Conocimientos equivalentes a los que se adquieren en BUP
completados con una experiencia o una titulación profesional a primer
nivel superior o por los estudios específicos necesarios para desarrollar
su función.

Ejemplos.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

Tareas que consisten en el ejercicio de mando directo al frente de
un coI\iunto de operarios de los denominados oficios clásicos (albañilería,
carpintería, pintura, electricidad, mecánica, etc.).

Tareas de traducción, corresponsalía, taquimecanografía y teléfono,
con dominio de un idioma extraI\iero.
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Programador de infonnática.
Tareas de contabilidad, consistentes en reunir los elementos suminis

trados por los ayudantes y confeccionar estados, balances, costos, pre
visiones de tesorerías y otros trabajos análogos, en base al plan contable
de la empresa.

Tareas que impliquen la responsabilidad de la vigilancia y aplicación
de los medios y medidas de seguridad..

Tareas de confección y desarrollo de proyectos según instrucciones.
Responsabilidad de la supervisión, según especificaciones generales

recibidas, de la ejecución práctica de las tareas de análisis en un coruunto
de laboratorios.

Actividades que impliquen la responsabilidad de un turno o de una
unidad de producción que puedan ser secundadas por uno o varios tra
bajadores del grupo profesional inferior.

Esteticistas, es decir, personal contratado en función del Diploma oficial
de formación profesional u homologado de esteticistas, capaces de conocer
en profundidad las cualidades y componentes de los productos, que de
forma habitual aplican tratamientos especiales, simultaneando estas fun
ciones con las de dirigir reuniones formativas y/o informativas sobre pro
ductos y tratamientos.

Cualquier otra función análoga que responda a los criterios generales
y de formación atribuidos a este grupo profesional.

Grupo profesionaI6.-Criterios generales.

Funciones que consisten en integrar, coordinar y supervisar la ejecución
de tareas heterogéneas, con la responsabilidad de ordenar el trabajo de
un coI\iunto de colaboradores.

Se incluye además la realización de tareas complejas pero homogéneas
que, aún sin implicar mando, exige un alto contenido intelectual, así como
aquellas que consisten en establecer o desarrollar programas o aplicar
técnicas siguiendo instrucciones generales.

Formación.-Conocimientos equivalentes a formación académica de gra
do medio, completada con un período de prácticas o experiencia adquirida
en trabajos análogos.

Ejemplos.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

Realización de funciones técnicas a nivel académico medio, que con
sisten en colaborar en trabajos de investigación, control de calidad, estu
dios, vigilancia o control en procesos industriales, o en servicios profe
sionales o científicos de asesoramiento.

Analista de aplicaciones de informática.
Responsabilidad de ordenar y supervisar la eJeCUClOn de tareas de

producción, mantenimiento, servicios o administración, o del coI\iunto de
todas ellas en una empresa de dimensiones reducidas.

Responsabilidad de la ejecución de tareas de una unidad de producción,
mantenimiento o servicios; o de las tareas que se desarrollan en el col\iunto
de los mismos en una empresa de dimensiones reducidas.

Responsabilidad de una unidad homogénea de carácter administrativo
o del conjunto de servicios administrativos de una empresa cuya admi
nistración no precise, por su dimensión, de subdivisiones orgánicas.

Supenrisor de ventas.
Cualquier otra función análoga, que responda a los criterios generales

y de formación atribuidos a este grupo profesional.

Grupo profesional 7.-eriterios generales.

Incluyen las funciones que consisten en la realización de actividades
complejas con objetivos definidos y con alto grado de exigencia en los
factores de autonomía y responsabilidad, dirigen normalmente un conjunto
de funciones que comportan una actividad técnica o profesional especia
lizada.

Formación.-Equivalente a titulación académica superior o bien de gra
do medio completada por una dilatada experiencia profesional.

Ejemplos.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

Realización de funciones que impliquen tareas de investigación o con
trol de trabajos con capacitación para estudiar y resolver los problemas
que se plantean.

Responsabilidad técnica de un laboratorio o del cOI\iunto de varios
laboratorios de empresas de tipo medio.

Supervisi"ón técnica de un proceso o sección de fabricación o de la
totalidad del proceso en empresas de tipo medio.

Supervisión técnica de un grupo de servicios o de la totalidad de los
mismos e incluso de todos los procesos técnicos en empresas de tipo medio.

Coordinación, supervisión y ordenación de trabajos administrativos
heterogéneos o del conjunto de actividades administrativas en empresas
de tipo medio.

Responsabilidad de la explotación de un ordenador o sobre el conjunto
de servicios de procesos de datos en unidades de dimensiones medias.

Análisis de sistemas de informática.
Técnico perfumista en olores y/o sabores.
Jefe de ventas.
Cualquier otra función análoga que responda a los criterios generales

y de formación atribuidos a este grupo profesional.

Grupo profesional8.-Criterios generales.

Se incluyen en este grupo aquellos puestos que requieren un alto grado
de autonomía, conocimientos profesionales y responsabilidad que se ejer
cen sobre uno o varios sectores de la empresa, partiendo de directrices
generales muy amplias, debiendo dar cuenta de su gestión a alguna de
las personas incluidas en el grupo O.

Formación.-Equiparables a los niveles académicos superiores comple
tados con estudios específicos y dilatada experiencia profesional.

Ejemplos.-En este grupo profesional se incluyen todas aquellas acti
vidades que, por analogía, son asimilables a las siguientes:

Las funciones consistentes en planificación, ordenación y supervisión
de los serviciós.

Las consistentes en ordernación y supervisión de sistemas, procesos
y circuitos de trabajo.

Desarrollo de tareas de gestión y de investigación a alto nivel con
la programación, desarrollo y responsabilida<t por los resultados.

La responsabilidad del control, planificación, programación y desarro
llo del conjunto de tareas de informática.

Cualquier otra función análoga que' responda a los criterios generales
y de formación atribuidos a este grupo profesional.

1. Las precedentes definiciones de los grupos profesionales no afectan
a los trabajadores menores de dieciocho años.

2. La clasificación contenida en el presente artículo se realizará por
interpretación y aplicación de los criterios generales y por las actividades
básicas más representativas desarrolladas en los ejemplos. En el caso de
concurrencia en un puesto de trabajo de labores básicas correspondientes
a diferentes grupos profesionales la clasificación se realizará en función
de las actividades propias del grupo profesional superior.

3. La clasificación no supondrá en ningún caso que se excluya en
los puestos de trabajo de cada grupo profesional la realización de acti
vidades complementarias que pudieran ser básicas para puestos de trabajo
incluidos en grupos profesionales distintos.

Artículo 15.

Modo de operar para la nueva clasificación profesional, en aquella..<;
empresas que no la hubieran efectuado con anterioridad al presente Con
venio.

Debido a las implicaciones colectivas que tiene la nueva estructuración
profesional, y por la necesidad de que exista el máximo acuerdo posible
en la aplicación de esta nueva clasificación que modifica sustancialmente
las establecidas hasta el ~omento, se establece el siguiente modo de operar:

a) Se procederá a negociar entre la empresa y los representantes
de los trabajadores.

b) En el supuesto de haber acuerdQ, se estará a la acordado.
c) De no haber acuerdo, las partes podrán someterse col\iuntamente

a la mediación o arbitraje de la Comisión Mixta.
d) Asimismo ambas partes podrán también consultar a la Comisión

Mixta para que emita el correspondiente dictamen que no tendrá carácter
vinculante.

e) Donde no existan representantes de los trabajadores, éstos podrán
acudir directamente a la Comisión Mixta.

Para resolver la mediación propuesta o responder a la consulta for
mulada, la Comisión Mixta podrá examinar en la empresa en cuestión
las características de la actividad objeto de desacuerdo o consulta.

Tras conocerse la interpretación de la Comisión Mixta, ~a Dirección
de la empresa aplicará la nueva clasificación profesional, quedando no
obstante abierta la vía jurisdiccional pertinente para cualquier reclama
ción.

En cualquier caso, la negociación no presupone la necesidad del mutuo
acuerdo a nivel de empresa, entre los representantes de los trabajadores
y la Dirección para el establecimiento de la nueva clasificactón profesional,
pues no se debe olvidar que en los conflictos sobre clasificación profesional
será el trabajador o trabajadores afectados los que tendrían que aceptar
o no su nueva clasificación profesional.
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Garantía individual.-Con el fin de impedir cualquier tipo de discri
minación al producirse el cambio de un sistema a otro, a wdos aquenos
trabajadores que vinieran coyunturalmente desempeilando puestos de infe
fiar o superior valoración por necesidades de la organización del trabajo,
se les incluirá en el mismo grupo profesional en el que se incluya al resto
de trabajadores que desempeñan la función o funciones que aquéllos rea
lizaban antes del ,'amblO cOYU,ntural producido.

Artículo 15 bis.

Se examinará anualmente la adecuación dl~ la vigente cla<¡.ificaeion pro·
fesionaI en la empresa a las modificaciones produddas ('omo consecuencia
de la evolución tecnológica o de organización de trabajo. En los supuestos
de desacuerdo entre la empresa y los representantes de los traha..iadores
se procederá como se indica en el artículo anterior.

Artículo 16. Movilidadfllncional.

Podrá llevarse a cabo una movilidad funcional en el inwriür de los
grupos profesionales, cuando ello no implique tra."la-do de localidad. Ejer
cerán de límite para la misma los requisitos de idoneidad y aptitud nece
sarios para el desempeño de las tareas que se eocomitmdefl a dicho tra
bajador.

A los trabajadores objeto de tal movilidad, les sc",rán ~arant.iza.dos sus
derechos económicos y'profesionales de acuerdo cenla Ley,

Los representantes de los trabajadores, si los hubiere, podran recabar
información acerca de las decisiones adoptadas. púr la Dirección de la
empresa en materia de movilidad funcional así como de la justificación
y causa de la." mismas, "iniendo obligadas las empresas a facilitarla.

CAPITULO V

Ingresos, ascensos, plantillas y escalafones, tra,'jlildos. ~ambiode puestos
)o ceses

Artículo 17. Ingresos.

El ingreso de los trab<\iadores, cualquiera que sea su modalídad de
contratación, se ajustará siempre a las normas legales vigentes en cada
momento sobre la citada materia.

Para el ingreso como fijo de plantilla, tendrán derecho preferent.e, en
igualdad de méritos, quienes hayan d~sempeñadoo desempeñ.en funciones
en la empresa, sujetas a cualquier modalidad de contratación temporal,
los contratos a tiempo parcial, de aprendizaje o en prácticas.

En cada centro de trabajo o empresa la Dirección dderminará las
pruebas selectivas a realizar para el ingreso y la documentación a aportar.

. El empresario comunicará a los representantes de los trabajadores
el puesto o puestos de trabajo que piensa cubrir, las condicione~que deben
reunir los aspirantes y las características de las pruebas de selección.
Los representantes de los trab~.adoresen su caso, velarán por su aplicación
objetiva, así como por la no discriminación de la mujer en el ingreso de
la plantilla.

Articulo 18. Período de prueba.

El ingreso de los trabajadores se considerara hecho a título de prueba,
cuyo período será variable según la índole de los pltestos a cubrir y que
en ningún caso podrá exceder del tiempo fijado en la siguIente escala:

Personal Téenico y Titulado o grupos 6, 7 Y 8: Seis meses.
Personal Técnico no Titulado y Administrativos o grupos 4 y 5: l'r.;-s

meses, excepto para el personal comercial que será de seis meses.
Especialistas o gmpo 3: Un me~. Para vendedores de star:ct será de

seis meses cuando se contraten con carácter indefinido y de tres meses
en caso de contratación de duraciQIl determinada.

Trabajadores no cualificado;" (¡ grupos 1 y 2: Un mes.

Sólo se entenderá qw:' .",1 ',,' ",bajador está sujeto al p~n»do de pmeha
si así consta por escrit.o. r;r~".'\nte el período de pmeha, por la empresa
y el trabajador, podrá resu~"erse libremenu.· el contrato "in plazo de prca·
viso y sin derecho a ind~~mnización alguna.

Cuando el trabajador que se encuentre realizando el período de pmeba
no lo supere, la Direeci¡)n de la empresa vendrá obligada a comunicarlo
a los reprt'sentantes de hm trabajadores.

En los supuestos de l:lJntratación indefinida, transcurrido el plazo de
prueba, los trabajadores ingresarán como fijos de plantilla, computándose
a todos los efecto:" el período de prueba. La situación de incapacidad

laboral trr~nf,;t.iq'.': ;,.::'":u. umpirá el dm'l.put,] dt; este período, que se rea
nudará 11 j);;'¡X'·r ;!~ l:t feZ"ha dIC' la inC:0CJ:.'ora(~IÓnt'f(·;:::..iva al trabajo.

Lo:,; cur;~!í":.J~ d<: rapadtadón Pf,l" las empt'f'""as serán considerados a
todos 10:. <.:.ft'ctiJS com-:.· tip.m¡..ú del i"leIÍ{"<do de pn!eba.

T.()S a~censosse sujet.arán al r.~g¡.mtln~igHlenr.c:

1 El Mcenso debs traha..i<id,'l'€s i.l. ~ar'!:'a<i o puestos de trabajo que
¡m¡ÜÜtUPl\ mando i) confianza, rA!.o;s c:m¡,v 1a.'J que realizan los Directivos,
Jefes .. Contramaestres, EncaIga.d.os, Car,::;.t..~ces u otros análogos; así como
los de Inspe<~torDele¡!ado, C,'t<.s.erje, ;;::;obrador y Vigilante o Guarda, serán
de libre designación por la ~l;'.pf'e~~a.

2. Para el ascensú (!t'l resr'-, dl~ los trabajadores, las empresas esta
blecerán un concucso-opo6¡.ción en base a un sistema de carácter objetivo,
tomando .como referencia. :>15 slgaientes circunstancia~:Titulación adecua
da, valoración acadérni..,d." I.:'HHwimie"nto del puesto de trabajo, historial
profesional, haber dese\:1r;,eflado función de superior grupo profesional
y superar satisfact(}rb'm~~nH;'las p'ltcbas que al efecto se establezcan.

En parejas ct){ldiciones de ¡dmil" ¡dad, se atribuirá el ascenso al más
antiguo.

El sistema de vat0-i'~;';:-:lÚ.11 cy\feccíouado por la Dirección será precep
tivamente dictamir:ariu p'.H· icd rt':presentantes de los trab<\jadores, en su
caso. En el supuesto d~ que $~ produjese desacuerdo por estimar los repre
sentantes de los traba.ia«:iores que el sistema carecé de objetividad, en
reunión conjunta, ambas partes tratarán de negociar una solución con
cordada. Si a pesar de eHo. fuera_materialmente imposible alcanzar el
acuerdo, quedará al:ieF..a a los trabajadores la vía de reclamación ante
la Inspección de Traba'Q

A los efectos de a..<;pgurar la presencia de los representantes de los
trab(\jadores en 10.1 prl."l:ed,mientüs a través de los cuales se produzcan
los ascensos, éstos {k,ü,;;;¡'w'!'Í1n dos representantes que participarán en tri
bunales, concurso-opnc,l.t;.¿m., ClH\ voz y sin voto. Asimismo harán constar
en acta levantada al efl:'cto sus salvedades.

Artículo 20. Plantilla•.

Las empresas confeccionarán cada año las plantillas de su personal,
con indicación de la lhodalidad contractual, y duración del contrato de
cada uno, señalando el numero de trabajadores que comprende cada divi
sión orgánica t"undonal y cada grupo profesional.

Sin perjuicio de id. promoción del personal existente por la vía del
ascenso, las empresas podrán amortizar las vacantes que se produzcan.

De todo cUo y previamente a la amortización de la vacante se informará
a los representantes de tos trabajadores si los hubiere a los efectos opor
tunos.

Artículo 21. Escalafones.

Con carácter único o por centro de trab(\jo,las empresas confeccionarán
anualmente los escalafones de su personal en dos modalidades diferentes:

a) General, que agrupará a todo el personal de la empresa en orden
a la fecha de ingreso de cada trabajador.

b) Especial, que agrupará a los trabajadores por divisiones orgánicas
funcionales y por grupos profesionales.

En la confección de los mismos, deberá especificarse: Nombre y ape
llidos, fecha de nacimIento, fecha de ingreso, grupo profesional al que
están adscritos, la fecha de alta en el mismo y fecha del próximo ven
cimiento del complemento antigüedad.

El orden de cada trabajador en el escalafón vendrá determinado por
la fecha de alta en el respectivo grupo profesional. En caso de igualdad
decide la antigüedad en la empresa, y si ésta es igual, la mayor edad
del trabajador.

Con la misma periodicidad anual la elnpresa publicará los escalafones
para conocimiento del personal, que tendrá un plazo de treinta días a
partir de dicha publicación para r~clamar ante la empresa sobre la situa
ción que en la misma se le haya asignado. Si la empresa no contesta
en el plazo de sesenta días a la reclamación del trabajador, se entiende
que accede a la solicitud formulada.

Artículo 22. Movilidad geográfica.

Los traslados de personal que impliquen cambio de domicilio familiar
para el afectado, podrán efectuarse: Por solicitud del interesado, por acuer
do entre la empresa y el trab(\jador, por necesidades del servicio y por
permuta.
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1. Cuando el trusla,Jll So2; ctx:út' l' l30\ici!wl d~.i Ú ,~'~i''C,;m;J ••). previa
aceptación dl" !a empp",.i, -f',(,; ;':~f"'t'1"~n\ de u(:Te(:::'~ ~ :C'-ii;',<:r~f.'~'Miúnpor
los gastos Que origine pi G·,...#lr-:, •.

3. CuandD ei traslada ;'I~ y.:;,;,:~bc€ !;{·r mutu(·8<>~e.p~L' <,'-¡te !"'t,,::presa
y el trabl\iador, 5e ~star.i .\\~03 ,·0';·~idone.s pad..ada..'i por t::"d'¡~() ""r;tre
ambas partes.

3. El traslado de trabl,¡w:~or",:,,~·.queno h~;'}aJ¡ sido c0nttilt'~d0; "»p'c
cíficament.e para prestar Sl..l~ :;'~n"c>ls ':;'11 "'m.pr~~'.l;j ~cn Cf'nt..v3 de j,z':,,!)':)':>,;
móviles,) 1t.:-."'i'fantKs- a un ,·~-~tr~ iJ.e tra!¡: .;., d;,:.;Ünlo df> la misma Cl-:'!,"~."W,

que exija ~:J.mbi(Js dI;! resi¡1',.~lC~'¡' ~~4U~C:~' l" eX:"ie-n.:.ia de raZOO'..1 1;"':"

nómica~, técnicas, organJ::r.a.,~F;'-3:) c'~ {"''''-' ¡CC:O~i \ive k justifi'IUt":1, 'J ~\ien

contrataciones referidas a la ~·c ,¡'~etltl.'I--.ü':;:,;~,¡;;m~rt;~}...;'ial.

Se entenderá que COnC'lH'~n iR., {'~t1SC:::' ->"'lue ;'ó;e refiere este nrtiudo
cuando 13. adopción de las m~,j(la:-, pTO~",¡f ,t~ cnnHibuya a mejorar la
situación de la empresa a travi" dt:: Ull~ J."'~ aCfo:euada organización de
sus recursos, que favorezca SL rl()sicij~ nlaS (,,)mreüthra en el mercado
o una mejor rt:'l;puesta a las exigt:.'rciA.s de b. de~ •.lL.lda.

La decisión del traslado de!)('ra Sd 'ln'.iil.c'o.,ja por el empresario al
trabajador así como a sus repr€sentam~<'l-<,~;,!.~" ~~",' 1m;>, antelación mínima
de treinta díM a la fecha de su efecti\iit..a.,~.-

Notificada la decisión de traslado e, t:raoaj1.ti.,Ji, ;illvo 10 que al respecto
esté establecido en la empresa por IM.:t() ex¡)¡¿:,:o, ~;'1,díá derecho a optar'
entre el traslado, percibiendo una comp~r¡s.ad':-'í\t,,,,r gasto:;, u la extinción
de su contrato, percibiendo una indemJ:ü.i.~,dó¡1 ,ce vem~e días de salario
por año de sen'icio, prorrat~ándose por meses !OS }Jf"riodos de tiempo
inferiores a un año· y con un máximo d~ dc-:e mensualidades. La com·
pensación a que se refiere el primer supuesto, compr~nderá, previa jus
tificación, el importe de los siguientes gastos: kl.:;:)r'wción del interesado
y de los familiares a su cargo y que convivan NIJ. él, los de transporte
de mobiliario, ropa y enseres y una illdemm~,~1-dóll o;on metálico igual a
dos meses de salario real. Las empresas ·;.endr'c..n (iJhgalias a facilitar al
trasladado las ayudas necesarias para poJee ¡;¡t':(;"d~r ai disfrute de una
vivienda de características similares a la que 'Viaidi1 ocupando, abonando,
si ello fuera necesario, la diferencia de renta (11 t,·&[.

Sin perjuicio de la ejecutividad de) traslado en el pJa~ () de incorporación
citado el traba..iador que no habiendo optado por la -extinción de su contrato
se muestre disconforme con la decisión empresa:ri::d podrá impugnarla
ante la jurisdicción competente.

4. Los trabajadores con destino en localidades dis~intas pertenecien
tes a la misma empresa, nivel profesional, etC., podrán cnncertar la pennuta
de sus respectivos puestos, 3. reserva de lo que aquélla dedda en cada
caso, teniendo en cuenta las necesidades del ser-..'ido, la aptitud de ambos
pennutantes para el nuevo destino y otras circun:>.tal:lcias que s~an dignas
de apreciar.

Artículo 23. Movilidad geogrcifica. Procedimiento.

El traslado a que se refiere el número anterior fÍeberá ir precedido
de un período de consultas con los representantes legales de los traba
jadores de duración no inferior a quince días, cuando afecte a la totalidad
del centro de trabajo, siempre que éste ocupe a más de cinco trab;ljadores
o, de un período de noventa días, cuando sin afectar a la totalidad del
centro de trabajo comprenda a un número de trabajadores de al menos:

Diez trabajadores en las empresas que ocupen menos de cien traba
jadores.

El diez por ciento del número de trabajadores de la empresa en aquellas
que ocupen entre cien y trescientos trabajadores.

Treinta trab~jadores en las empresas que ocupen trescientos o más
trabajadores.

Dicho período de consultas deberá versar sobre las causas motivadoras
de la decisión empresarial y la posibilidad de evitar o reducir sus efectos,
así corno sobre las medidas necesarias para atenuar sus consecuencias
para los trabajadores afectados.

De efectuarse el traslado de personal, atendiendo en todo caso a lo
dispuesto en el presente artícu\Q, así como en el Estatuto de los Traba
jadores, los trabajadores tendrán derecho a percibir las compensaciones
establecidas en el artículo 22.3.

Deberan detallarse en dicho a\iso {os extremos siguientes: a) lugar
donde se proyecta trasladar la fábrica, y b) po&ibilidades de vivienda
en la nueva localidad y condiciunes de alquiler o propiedad.

El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de un mes para aceptar
o formular objeciones a la propuesta de traslado. En cualquier caso, el
personal tendrá derecho a percibir las indemnizaciones fijadas en el ar
tículo anterior.

Si algún trabajador hubiese realizado gastos justificados con motivo
del traslado y éste no se llevara a efecto por la empresa, tendría derecho
a ser indemnizado en los perjuicios ocasionados.

ArtÍl.'Ulo 24. Camtrius de puesto de trabajo.

En los casos de trabajadores adscritos con carácter forzoso a un grupo
profesional Ji~tinto del suyo por exceso de plantilla deberán ser rein
tegrados al grupo ~e origen en cuanto existan vacantes de su grupo y
siempre teniendo en cuenta el escalafón.

Los trabajadores remunerados a destajo o pr\ma~ que supongan la
percepción de complementos especiales de retrihuáé-!l, ,úO podrán ser ads
critos a litros traba,iú,s de distinto régim(;n salvo cuano:i.o mediasen causas
de fuer.la mi'yar to la,; ('xigencias técnicas de la explotación lo requieran.

Articulo 25. 'JImbajos de d:i,stinto grupo profesional.

La empresa, en caso de necesidad, podrá destinar a los trabajadores
a reali:tar trabajos de distinto grupo profesional al suyo, reintegrándose
al trabaj?dor a su antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el
cambio.

Cuando se trate de un grupo superior, este cambio no podrá ser de
duración supc:rj1w a cUiitro meses ininterrumpidos, salvo los casos de sus
tituciún ¡;l<l' .sen¡(:~u militar, enfermedad, accidente de trabajo, licencias,
excedencia ~sp(cc¡al y otras causas análogas, en cuyo caso la situación
se p:'olongaci mientras subsistan las circunstancias que la hayan motivado.
Transcurridos lo.,; cuatro me&cs, con las excepciones apuntadas, se con
vocará concurso).-,)püsidf.n en los términos del artículo 19. La retribución,
en tanto se de.:wJ'1pd,e trz.baJ'o de grupo superior, será la correspondiente
al mismo.

Cuando ¡:;e ~r..Ü;- de un grupo irúerior esta situación no podrá pro
longarse por período ~npetiur a dos meses ininterrumpidos, conservando
en todo caso lu retribución correspondiente a su grupo de origen. En
ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la dignidad humana.
En tal sentido, la..<¡ empresas evitarán reiterar el trabajo de inferior grupo
con el mismo trab~ador. Si el cambio se produjera por petición del tra
bajador, su salario liC acondicionará según el nuevo grupo profesional.

Artículo 26, Ceses voldutarios.

Los trabajadores que deseen cesar voluntariamente en el servicio de
la empres.a, vendrán obligados a ponerlo en el conocimiento de la misma,
cumpliendo los siguienws plazos de preaviso:

Personal Técnico Tit:;lado, Personal Técnico no Titulado, Administra
tivos o grupos 4, 6, 6, 7 y3: Un mes.

Dentro del grupo profesional 4, los trabajadores pertenecientes a las
divisiones orgánicas funcionales de producción o mantenimiento, vendrán
obligados a ponerlo en conocimiento en un plazo de quince días.

Resto del personal: quince días.

El incllmphmiento por parte de los trabajadores de la obligación de
preavisar con la indicada antelación dará derecho a la empresa a descontar
de la liquidación del mismo el importe del salario de un día por cada
día de retraso en el preaviso.

La empresa vendrá obligada a liquidar al finalizar el plazo los conceptos
rijos que puedan ser calculados en tal momento y con las fonnalidades
exigidas en la legislación vigente. El incumplimiento del plazo de liqui
dación imputable a la empresa, llevará apar~adoel derecho del trabajador
a ser indemnizado con el importe de un día por cada día de retraso en
la liquidación, con el límite de quince días. No existirá tal obligación y
por consiguiente no nace este derecho si el trabajador no preavisó con
la antelación debida.

CAPITULO VI

Política salarial

Artículo 27. Sistema retributivo.

La,,: retribuciones del personal comprendido en este Convenio estarán
constituirla.<', por el salario base y los complementos del mismo.

Articulú 28. p(Jgü de saldri-ús.

El pago de r<;aú.'<,rios se realizar::i en efecth"\ u<:'ntro de lajcrnada laboral,
por seman~"lf d-e{.~Las, quincenas o meses, o ¡';;tn mediante cheque o trans
ferenci<l. loaIlcada.. Cuando se opte por efectuar d pago mediante trans
ferencia b~ncaria, d€"berá asegurarse que el abono en cuenta corriente
o libreta del trabajador Re produzca en la fecha habitual de pago.

En cuantío al pago de anticipos se estará a io <U¡;pucsto en la legislación
vigente.

A.quellas emInesas que tengan establecidas pagas extraordinarias debe
rán efectuar su abono QIltes del día 15 del mes '1 mes'::S correspondientes.
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Articulo 29. SalarIo Mínimo Garantizado.

Por el presente Convenio se asigna a los trabajadores en jornada com
pleta, mayores de dieciocho años, el salario mínimo garantizado de pesetas
brutas 1.340.527 anuales.

El SMG estará compuesto por la totalidad de los conceptos retributivos
a percibir por los trabajadores de cada empresa en actividad normal en
trabajos medidos o habitual en trabajos no medidos, en jornada normal
y completa d~ trabajo.

No se incluye en el SMG la antigüedad y los pluses obligatorios.
Grupos profesionales. Tabla de salarios mínimos anuales en cada grupo

profesional:

Grupo 1: 1.340.527 pesetas.
Grupo 2: 1.434.362 pesetas.
Grupo 3: 1.555.010 pesetas.
Grupo 4: 1.729.281 pesetas.
Grupo 5: 1.970.573 pesetas.
Grupo 6: 2.305.707 pesetas.
Grupo 7: 2.801.705 pesetas.
Grupo 8: 3.552.398 pesetas.

Para 1995 se incrementará la tabla en el porcenUije que resulte de
la previsión del ¡PC que haga el Gobierno en los Presupuestos Generales
del Estado para dicho año.

Artículo 30. Incrementos salariales.

1. Modelo de referencia salarial.-Las organizaciones signatarias del
presente Convenio han optado, tras la experiencia de los últimos años,
por referir los aumentos salariales pactados a la MSB de las empresas.
Se pretende así generalizar el ámbito de obligar del presente Convenio
Colectivo, facilitando la adhesión de aquellas empresas que en la actualidad
se hallaran vinculadas por convenios de su propio nivel, todo ello sin
quiebra al respeto del principio de autonomía y libertad de las partes.

1. Se considera MSB la formada por los conceptos siguientes con
las aclaraciones que se incluyen a continuación:

1.1 Retribuciones salariales brutas:

Nota A:

Salario base.
Plus Convenio.
Beneficios y pluses.
Incentivos.
Complementos y primas.
Pagas extraordinarias.

1.2 Otros conceptos económicos:

NotaB:

Comisiones.
Dietas.
Premios y prestaciones especiales. '
Becas.
Subvenciones a comedor.
Vivienda.
Otros beneficios sociales no retributivos.

1.3 Retribuciones horas extraordinarias.
1.4 Otras retribuciones: Antigüedad.

NOTAS:

A) Estos conceptos estarán referidos a todos los trabajadores y pero
sonal que perciba algún devengo !Íe la empresa, exceptuando solamente
al personal comprendido en el grupo profesional número O. No se des
contará nada en caso de haber existido huelga o cualquier tipo de sus
pensión de los contratos de trabajo, incorporándose, en tal caso, las can
tidades teóricas dejadas de percibir por los trabajadores.

B) Comprende los conceptos no estrictamente salariales que cons
tituyen un elemento de coste atribuible al factor trabajo.

2. Una vez calculada la MSB a tenor de los factores y conceptos antes
enumerados, las empresas detraerán del montante total las cantidades
que correspondan a las masas siguientes:

2.1 Las masas que correspondan a cantidades y conceptos sometidos
a la propia evolución natural de su coste y administrados por la propia
empresa, tales como:

a) Complementot> salariales en especie, de manutención, alojamiento,
casa, habitación y cualesquiera otros suministros.

b) Los de carácter asistencial y social empresarial tales como for~

mación profesional, cultural, deportiva, recreativa, economato, comedores,
ayuda familiar, guarderías, transportes, etc.

Estas exclusiones no se realizarán en el supuesto de que los trabajadores
perciban cantidades a tanto alzado por estos conceptos, en cuyo caso se
aumentarán las correspondientes partidas, que irán a incrementar sus
importes o se repartirán con el resto del aumento.

2.2 Las masas que correspondan a dietas, horas extraordinarias y
comisiones de ventas. Las empresas, junto con los representantes de los
trabajadores, determinarán en este caso el régimen al que han de <\,justarse.

2.3 La masa correspondiente al personal que está incluido en el grupo
profesional número O.

11. Incrementos.

A. Año 1994.

Una vez depurado el concepto MSB de 1993 de acuerdo con los epígrafes
2.1, 2.2. Y 2.3. del apartado 1 se procederá a incrementar la MSB en el
3,5 por 100 de su actual importe.

Los incrementos de la MSB de eada empresa se calcularán en con
diciones de homogeneidad respecto de los períodos objeto de comparación,
tanto en lo que respecta a plantillas como a régimen privativo de trabajo,
a niveles de productividad, horas extraordinarias efectuadas y otras con
diciones laborales, computándose, en consecuencia, por separado, las can
tidades que correspondan a las ampliaciones en tales conceptos, con exclu
sión de las detracciones contempladas.

Realizadas las operaciones antes dichas, a continuación se llevarán
a cabo las acciones siguientes:

1. Se reservarán 0,5 puntos (del 3,5 por 100 pactado) para:

Nuevas antigüedades.
Ajuste de abanicos salariales.

En el reparto de esta 'masa deberá seguirse el orden de prioridades
que flgura en el párrafo anterior.

Respecto de los salarios mínimos garantizados de los grupos profe
sionales que figuran en el artículo 29, serán de obligado cumplimiento
por las empresas.

Las cantidades destinadas al '\iuste de abanicos salariales se aplicarán
proporcionalmente a los salarios anuales que resulten inferiores '"a un
millón cuatrocientas mil pesetas, una vez efectuado el incremento del pre
sente Convenio. En ningún caso, las cantidades individuales resultantes
supondrán un incremento superior al 50 por 100 de lo pactado en el
Convenio para cada año.

En cualquier caso, las cantidades sobrantes, si las hubiere, se repartirán
entre los trabajadores transcurridos tres meses desde la entrada en vigor
del presente Convenio.

2. Las empresas utilizarán el 3 por 100 de MSB depurada y homo
geneizada para incrementar de manera directamente proporcional el sala
rio total, exceptuando antigüedad, de cada trabajador percibido a actividad
normal en razón de la función o puesto de trabajo que desempeñe en
la empresa.

El resultado de dividir el salario total anual que percibe cada trabajador
por el número de horas/año establecido en el presente Convenio como
jornada máxima anual, constituirá el salario/hora total (SHT). En todo
caso, el divisor será el número de horas/año existente en la empresa en
cuestión o que deba realizar el trabajador afectado, si fuera menor. de
la jornada máxima anual pactada.

B. Año 1995.

Una vez depurado el concepto MSB de 1994, de acuerdo con los epí
grafes 2.1, 2.2. Y 2.3. del apartado 1, se procederá a incrementar la ~SB

homogeneizada en el porcentaje que resulte del lPC previsto, conforme
se describe en el artículo 29.

Del incremento pactado Se detraerán 0,5 puntos, destinado a los
mismos conceptos que en 1994.

III. Calendario de ejecución.- Tras la entrada en vigor del presente
Convenio, las empresas realizarán el cálculo de su masa salarial bruta
en el plazo de quince días a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado". Acto seguido, en reunión convocada al efecto por la Dirección,
la empresa aportará los datos de su MSB desglosada por conceptos y
grupos profesionales, así como el reparto resultante de haber efectuado
las operaciones reseñadas en los apartados anteriores. Los representantes
de los trabajadores examinarán la propuesta de la empresa y~ tras la ilego-
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ciación correspondiente, de ajustarse la misma a lo pactado, darán su
conformidad.

En aquellas empresas donde la legislación no permita elecciones sin
dicales, de los datos y cálculos anteriures. ~e dará cuenta a los trabajadores
exponiéndolo en el tablón de anundos.

En cuanto al año 1995, y una vez computada, en caso de producirse,
la revisión salarial del año 1994, las empresas realizarán el cálculo de
su masa salarial bruta en el plazo de treinta días a partir de la fe\isión
salarial, de producirse ésta o en el plazo de sesenta días a partir del
31 de diciembre de 1994, en el supuesto de no producirse. Acto seguido,
en reunión convocada al efecto por la Dirección, se procederá de igual
forma que para el año 1994.

Artículo :31. Inaplicación salarial.

Las partes firmantes del presente Convenio comparten la necesidad
de dotar a éste de un instrumento adecuado para que las empresas con
graves dificultades no se vean obligadas a asumir compromisos adquiridos
para situaciones de normalidad, que pudiesen agravar su situación o impe
dir su superación. Por otro lado, convienen también en acotar con la mayor
claridad posible en qué condiciones y con qué efectos podría limitarse
la aplicación del Convenio, con el fin de evitar efectos indeseados.

1. El incremento salarial pactado podrá no aplicarse cuando la empre
sa demuestre o~jetiva y fehacientemente que, tras un año de pérdidas
en sus ejercicios contables, la aplicación íntegra pueda dañar la estabilidad
económica de la misma. teniendo en cuenta las previsiones del ejercicio
en curso. A tales efectos será requisito impresrindible:

a) Comunicar a los representantes de los trabajadores y a la Comisión
mixta central su intención de acogerse al presente artículo en el plazo
de treinta días naturales desde la publicación en el «Boletín Oficial del
Estado.. del Convenio Colectivo en el primer ailo de vigencia o de su actua
lización para el segundo.

b) Alcanzar acuerdo sobre el incremento concreto a aplicar en la
empresa con los representantes de los trabajadores en la misma, o, de
no existir éstos, con las Fedemcione:; sindicales firmantes del convenio
en su ámbito territoriaL ~l acuerdo alcanzado deberá remitirse, para su
plena validez, a la Comisión MLxta del Convenio para que lo archive y
dé fe del mismo cuando fuera requcrida para dIo.

e) La negociación tendrá un plazo máximo de treinta. días a partir
de la fecha de notificación de la empresa a los reprcsentantes de los tra
bajadorcs de su intención de acogerse a lo scilalado en este artículo.

d) En los supuestos de desacuerdo se remitirá la documentación y
la propuesta a la Comisión Mixta del Convenio para que resuelva en el
plazo de quince días, de modo que. su decisión tendrá igual fuerza que
si se hubiera alcanzado acuerdo en el período de consultas. La Comisión
Mixta debcrá pronunciarse necesariamentc sobre la existencia o no de
causas justificativas de la solicitud de inaplicación, tomando como base
objetiva la documentación reseñada en el apartado siguiente.

2. La Dirección de la empresa deberá entregar a los representantes
de los trabajadores, o a las Federaciones Sindicales firmantes, la siguiente
documentación:

Balances y cuentas de resultados de los años de referencia, con las
correspondientes auditorías, en su caso, y las declaraciones del Impuesto
de Sociedades, que pongan de manifiesto los resultados alegados para
la inaplicación, así como la previsión del año en curso. En el supuesto
de no disponer de la citada documentación en el plazo previsto en el
apartado anterior, la empresa deberá presentar los datos provisionales
de que disponga, sin perjuicio de presentar los definitivos cuando obren
en su poder.

Estudio de la incidencia de los salarios en la estructura general de
la empresa.

3. El acuerdo alcanzado definirá expresamente si procede aplicar
algún incremento retributivo. En todo caso, serán de plena aplicación en
la empresa los salarios mínimos garantizados del Convenio.

4. Excepto el incremento salarial pactado en cuantía diferente del
general del Convenio, u otros aspectos que pudieran incidir en la recu
peración económica, el resto del Convenio será de plena aplÍcación en
la empresa.

5. En el caso de que la empresa objeto de la inaplicación formara
parte de un grupo de empresas que actúen en el ámbito nacional y_ con
la misma actividad, que estuviera sujeta a la presentación de cuentas anua-

les consolidadas en el Rcgistro Mercantil, la Comisión Mixta del Convenio
analizará que, a raíz de esta conexión, no pudieran desvirtuarse los resul
tados concretos de la empresa en cuestión, examinando para ello, si fuera
necesario los datos que correspondan.

Artículo ;32. Clá'IISula de revisión salarial.

En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (lpe) establecido
por el INE, registrase a 31 de diciembre de 1994 un incremento respecto
al 31 de diciembre de 1993 superior al 3,5 por 100 se efectuará una re
visión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia,
en el exceso sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonará con efectos
de 1 enero de 1994, sirviendo, por consiguiente, como· base de cálculo
para el incremento salarial de 1995, y para llevarlo a cabo se tomarán
eomo referencia las masas utilizadas para realizar los aumentos pactados
en 1994.

Para 1995 se aplicará la cláusula de revisión salarial del mismo modo
que para 1994 sobre la cifra de inflación prevista, conforme se indica
en el artículo 29.

Asimismo, se reajustarán las tablas de salarios mínimos garantizados
de los grupos profesionales, tabla de pluses, dietas y salarios de aprendices,
de acuerdo con la t:evisión que se produzca.

El kilometraje no se rcajustará, sino que solamente se actualizará en
su base de cálculo para aplicación de futuros incrementos.

No obstante, para el año 1994, las dietas y cl kilometraje no quedan
afectados por esta cláusula de revisión.

Artícúlo 33. AnUgiÍedad.

El plus de antigüedad para los trabajadores afectados por el presente
Convenio, sf'lJ,uirá congelado en su base de cálculo actual, siguicndo su
natural evolución las anualidades, los trienios, quinquenios y otros modelos
vigentes en el sector.

Para las cmpresas de nueva creación, se aplicará como modelo de
referenda el de dos trienios y cinco quinquenios, abonándose las siguientes
cantidades:

Modelo anual: 5.220 pesetas/año.
Trienios: 13.050 peset.as/ailo.
Quinquenios: 26.100 pesetas/año.

Las cifras arriba señaladas son de aplicación para todos los grupos
profcsionales.

Artículo 34. Pluses.

Con excepción de los pluses obligatorios (turnicidad, nocturnidad, peli
grosidad y toxicidad), quedan extinguidos en su concepto y cuantía actual
todos los demás pluses, pasando su importe a formar parte del plus
convenio.

1. Los pluses obligatorios, cuando se den las circunstancias que ori
ginen su percepción, son compatibles entre sí.

2. Los pluses obligatorios que se abonaban con anterioridad a la entra
da en vigor de este Convenio se incrementarán en el porcentaje pactado,
depurándose los montantes de la MSB.

3. Los que se originen a partir de este Convenio se calcularán tomando
como base la siguiente tabla:

Grupo 1: 2.363 pesetas/día.
Grupo 2: 2.530 pesetas/día.
Grupo 3: 2.742 pesetas/día.
Grupo 4: 3.049 pesetas/día.
Grupo 5: 3.473 pesetas/día.
Grupo 6: 4.069 pesetas/día.
Grupo 7: 4.941 pesetas/día.
Grupo 8: 6.266 pesetas/día.

y aplicando los siguientes porcentajes:

a) Nocturnidad: 25 por 100.
b) Pcnosidad: 10 por 100.
c) Toxicidad: 10 por 100.
d) Turno cerrado (artículo 66): 10 por 100 de la base del grupo 3

citado en este artículo.
e) Turno continuo (artículo 66): 15 por 100 del SMG del grupo pro

fesional 3, a aplicar sobre todos los grupos linealmente.

Las cantidades que se vinieran percibiendo actualmente por trabajar
a turnos, aunque tuvieran distinta denominación, pasarán a formar parte
del plus dc turnicidad, respetándose en todo caso, aquellas condiciones
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que fueran más beneficiosas para los trab~jadores que las aquí contem
pladas.

4. Para 1995 las tablas se incrementarán en el porcentaje que resulte
del ¡pe previsto, conforme se establece en el artículo 29.

Artículo 35. Incentivos.

A iniciativa de la empresa podrá establecerse el complemento salarial
por cantidad o por calidad de trabajo, consistente en primas o cualesquiera
otros incentivos que el trabajador debe percibir por razón de una mayor
calidad o una mayor cantidad de trabajo, vayan o no unidos a un sistema
de retribución poT rendimiento. La implantación o modificación de un
sistema de incentivos en ningún caso podrá suponer a igual actividad
una pérdida en la retribución del trabajador.

Las reclamaciones que puedan producirse en relación con las tarifas
de estos complementos deberán ser planteadas a los representantes de
los trabajadores. De no resolverse en el seno del mismo, podrá plantearse
la oportuna reclamación ante la autoridad laboral, sin que por ello deje
de aplicarse la tarifa objeto de reclamación.

A estos efectos, el trabajador conservará, independientemente de los
rendimientos que consiga con los nuevos valores de tiempos, la media
de las percepciones que hubiese obtenido durante las doce semanas ante
nores a la iniciación de la prueba.

Si durante el período de prueba, el trabajador o trabajadores afectados,
obtuvieran rendimiento superior al normal, serán retribuidos de acuerdo
con las tarifas que en previsión de tal evento se estableciesen, debiendo
en cualquier caso remunerárselas con el total de las cantidades a percibir
por dicho concepto de incremento de rendimiento, una vez aprobadas
las correspondientes tarifas.

En el caso de que las tarifas a que se refieren los dos párrafos anteriores
no llegasen a establecerse definitivamente, se abonará la acti.....idad superior
proporcionalmente a la que exceda de la actividad normal.

La revisión de tiempo y rendimiento se efectuará por alguno de los
hechos siguientes:

1. Por una reforma de los métodos, medios o procedimientos.
2. Cuando se hubiese incurrido de modo manifiesto e indubitado en

error de cálculo o medición.
3. Si en el trabajo hubiese habido cambio en el número de trabajadores

o alguna otra modificación en las condiciones de aquél.
4. Por acuerdo entre la empresa y los representantes de los traba

jadores.

Si por motivo de la implantación de un sistema de rendimiento e incen
tivos de una o varias secciones que componen la fabricación, alguien hubie
ra de realizar una cantidad o calidad de trabajo superior a la actividad
normal de su carga de trabajo por hora/hombre, deberá percibir un incre
mento sobre su salario o actividad normal.

Las empresas deberán establecer un sistema de remuneración con
incentivo a la mano de obra indirecta, cuando se halle establecido para
la mano de obra directa, si este hecho determinase que la mano de obra
indirecta hubiera de realizar una cantidad de trabl\io superior a la actividad
normal de su carga de trabajo por hora/hombre.

Si cualquiera de los trabajadores remunerados a destajo o prima, no
dieran el rendimiento debido por causas imputables a la empresa, a pesar
de aplicar técnicas, actividad y diligencia necesarias, tendrá derecho al
salario que se hubiese previsto o, en todo caSo, a las retribuciones que
vinieran percibiendo a actiividad normal o habitual en trabl\ios no medidos.

Si las causas motivadoras de la disminución del rendimiento fueran
accidentales o no se extendieran a toda la jornada, se le deberá compensar
solamente al trabajador el tiempo que dura la disminución.

Cuando por motivos bien probados, no imputables a descuidos o negli
gencias de la empresa, pero independientes de la voluntad del trabajador
(falta de corriente, avería en las máquinas, espera de fuerza mutriz, mate
riales, etc.), sea preciso suspender el trabajo, se pagará a los trabajadores
la percepción correspondiente al rendimiento normal.

En ambos supuestos, para acreditar estos derechos, será indispensable
haber permanecido en el lugar de trabajo.

CAPTI1JLO VII

Jornada de trabaJo, horario, horas extraordinarias, vacaciones
y corrección de absentismo

Articulo 36. Jornada de tralmjo. Calendario laboral.

Los trabl\iadores afcctados por el presentc Convenio tendrán una jor
nada laboral máxima anual de 1.768 horas de trabajo efectivo para 1994

y 1995, estableciéndose la posibilidad de su tlexibilización o adaptación
a partir de la firma de este Convenio, en función de las puntas de pro
ducción. La aplicación práctica a nivel de empresa de esta flexibilización
o adaptación, se llevará a cabo de acuerdo con los representantes de los
trabajadores o trabajadores, y siempre dentro de los límites establecidos
por la legislación vigente.

En el plazo de un mes, a partir de la publicación del calendario oficial
en el ~Boletín Oficial del EstadoJl o «Boletines Oficiales~ que en cada caso
correspondan, las empresas señalarán con intervención de los represen
tantes de los trabl\iadores el calendario laboral para el año siguiente.

Dicho calendario deberá incluir los horarios, las fiestas nacionales,
autonómicas y locales, así como el cuadrante horario donde existan turnos
rotativos y el período dentro del que se rljarán las fechas de vacaciones,
a...í como los descansos. El calendario laboral estará expuesto durante
todo el año.

En la elaboración del calendario anual, podrá establecerse de mutuo
acuerdo, una distribución irregular de la jornada, de modo que en deter
minados períodos del año lajomada ordinaria puede ser superior a nueve
horas diarias.

Por razones de producción y para poder reaccionar con mayor flexi
bilidad ante demandas del mercado, la empresa podrá cambiar la dis
tribución de hasta cincuenta horas anuales, que serán siempre de libre
disposición de la misma, en un centro de trabajo o sección del mismo
o a un determinado· trabajador, mediando un preaviso de siete días, a
los representantes de los trabajadores y a los propios afectados.

Cualquier modificación que excediera de lo aquí pactado supondrá
la aplicación de lo establecido en el artículo 41 del ET, cun aplicación
de lo previsto en los articulos 75 y siguientes del presente Convenio para
la mediación y arbitraje.

El tiempo de descanso (bocadillo) será considerado tiempo de trabajo
efectivo, allí donde esté establecido mediante pacto o acuerdo expreso.

Artículo 37. Horas extraord·inarias.

Ante la grave situaciOn de paro existente y con objeto de fomentar
una política social solidaria que favorezca la creación de empleo, se acuerda
la supresión de las hora... extraordinarias habituales, manteniendo así el
criterio ya establecido en acuerdos anteriores.

Asimismo, en función de dar todo su valor al criterio anterior, en
cada empresa se analizará conjuntamente entre los representantes de los
trabajadores y la empresa, la posibilidad de realizar nuevas contrataciones
dentro de las modalidades de contratación vigentes, en sustitución de las
horas extraordinarias suprimidas.

En función del objeto de empleo antes señalado y de experiencias inter·
nacionales en esta materia, las partes Ílrmantes de este acuerdo consideran
positivo señalar a sus representados la posibilidad de compensar las horas
extraordinarias estructurales, por un tiempo equivalente de descanso, en
lugar de ser retribuidas monetariamente.

También respecto de los distintos tipos de horas extraordinarias, se
aéuerda lo siguiente:

a) Horas extraordinarias de fuerza mayor que vengan exigidas por
la necesidad de reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes
u otros análogos cuya no realización produzca evidentes y graves per:juicios
a la propia empresa o a terceros, así como en caso de riesgo de pérdida
de materias primas: realización.

b) Horas extraordinarias necesarias por pedidos o períodos punta
de producción, cuando éstos son imprevisibles o su no realización produzca
graves pérdidas materiales o de cliente, y ello sea evidente, ausencias
imprevistas, las necesarias para la puesta en marcha y/o paradas, cambios
de tumo, las de mantenimiento cuando no quepa la utilización de las
distintas modalidades de contratación temporal o parcial previstas por
la Ley, y su no realización lleve consigo la pérdida o el deterioro de la
producción, y en el supuesto de que su no realización suponga la impo
sibilidad de reparar averías o garantizar la debida puesta en marcha de
la producción: mantt~nimiento.

Las horas extraordinarias en todo caso, por su naturaleza, serán volun
tarias, de acuerdo con la Ley, exceptuando aquellas cuya no realización
produzca a la empresa graves perjuicios o impida la continuidad de la
producción, y los demás supuestos de fuerza mayor contenidos en el apar
tado a) oel presente artículo.

La Dirección de la empresa informará mensualmente a los represen
tantes de los trabajadores sobre d número de horas extraordinarias rea
lizadas, especificando las causas y, en su caso, la distribución por secciones.
Asimismo en función de esta información y de los criterios más arriba
señalados, la empresa y los representantes de los trabajadores, determi-
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narán el carácter y naturaleza de las horas extraordinarias, en función
de lo pactado en este Convenio.

Las discrepancias podrán someterse al arbitraje de la Comisión Mixta.
Se considerarán horas extraordinarias estructurales, las realizadas en

función de los criterios indicados en los puntos a) y b) del presente artículo.
Las realizaciones de horas extraordinarias, conforme establece el ar

tículo 35.5 del Estatuto de los Trabajadores, se registrarán día a día, y
se totalizará en el periodo fIjado para el abono de l~s retribuciones, entre
gando copia del resumen al trabajador en el recibo correspondiente.

Mensualmente se notificará a la autoridad laboral col\.iuntamente por
la empresa y los representantes de los trabajadores, en su caso, las horas
extraordinarias realizadas con la calificación correspondiente a efectos
de dar cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente sobre coti
zación a la Seguridad Social.

Se considerarán horas extraordinarias las que excedan de la jornada
establecida según lo dispuesto en el artículo 36 del Convenio Colectivo.
Se compensarán preferiblemente por descanso a razón de 1,25 horas de
descanso por cada hora extraordinaria realizada, siendo acumulables a
días enteros. La empresa acordará con el trabl.\jador las fechas concretas
para el disfrute del correspondiente descanso. De no ser posible la com
pensación por descanso, por razones organizativas, se abonaran a razón
de 1,50 sobre el valor de la hora ordinaria por cada hora extraordinaria
realizada, salvo pacto expreso en la empresa.

Articulo 38. Vacaciones.

El régimen de vacaciones anuales retribuidas del personal afectado
por el presente Convenio será de treinta días naturales para todos los
trabajadores.

De esta vacación, como mínimo, quince días naturales habrán de dis
frutarse de forma ininterrumpida entre los meses de junio a septiembre.

La vacación anual no podrá ser compensada en metálico.
Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute de la

vacación anual no hubiesen completado un año efectivo en la plantilla
de la empresa disfrutarán de un número de días proporcional al tiempo
de servicios prestados.

En caso de cierre del centro de trabajo por vacaciones, la Dirección
de la empresa consignará el personal que durante dicho período haya
de ejecutar obras necesarias, tareas de conservación y reparación, con
certando particularmente··con los interesados la forma más conveniente
de su vacación anual.

El empresario podrá excluir como período de vacaciones aquel que
coincida con el de mayor actividad productiva estacional de la empresa,
previa consulta con los representantes de los trabl.\jadores.

El cuadro de distribución de las vacaciones se expondrá con una ante
lación de tres meses como mínimo, en los tablones de anuncios, para
conocimiento del personal.

Para el abono del período vacacional, se seguirá el mismo régimen
establecido en las empresas para el pago de haberes en el período no
vacacional, si bien los trabajadores tendrán derecho a percibir anticipos
a cuenta, sin que estos puedan exceder del 90 por 100 del salario corres
pondiente.

Las vacaciones serán retribuida.. conforme al promedio obtenido por
pi trabajador por todos los conceptos en jornada normal, en los tres meses
anteriores a la fecha de iniciación de las mismas. Las empresas, cuando
se produzca la situación de ILT durante el período vacacional, en el supues
to que éste no se interrumpa y solamente durante dicho periodo, com
plementarán, hasta el 100 por 100 del salario que debiera percibir el tra
bajador en dicho períoqQ, las prestaciones económicas de incapacidad
laboral transitoria (lLT).

El personal con derecho a vacaciones que ces(~ en el transcurso del
año tendrá derecho a la parte proporcional de la vacación, según el número
de meses trabajados, computándose como mes completo la fracción del
mismo. En ca..o de fallecimiento del trabl.\iador, este importe se satisfará
a sus derechohabientes.

El personal a turno podrá empezar a disfrutar sus vacaciones al término
de su período ordinario de descanso.

Artículo 39. Complemento ILT.

Las empresas complementarán las prestaciones de la Seguridad Social
y de la.. Mutuas de Accidentes, hasta alcanzar el 100 por 100 del salario
real, en los casos de accidente laboral, enfermedad profesional, hospi
talización y maternidad.

Artículo 40. Correcci6n del absentismo.

Las partes firmantes del presente acuerdo reconocen el grave problema
que para nuestra sociedad supone el absentismo y entienden que su reduc
ción implica, tanto un aumento de la presencia del trabajador en el puesto
de trabajo como la correcta organización de la medicina de empresa y
de la Seguridad Social,junto con unas adecuadas condiciones de seguridad,
higiene y ambiente de trabajo, en orden a una efectiva protección de la
salud física y mental de los trabl.\jadores.

De igual forma, las partes son conscientes del grave quebranto que
en la economía produce el absentismo cuando se superan determinados
niveles, así como la necesidad de reducirlo, dada su negativa incidencia
en la productividad.

Para conseguir adecuadamente estos objetivos acuerdan:

1) Hacer todo lo posible para suprimir el absentismo debido a causas
relacionada.. con el ambiente de trabajo en orden a una efectiva mejora
de las condiciones de trabajo, teniendo en cuenta la normativa de.la 011'.

2) Los representantes de los trabajadores deberán ser consultados
en todas aquellas decisiones relativas a tecnología, organización del trabajo
y utilización de materias primas que tengan repercusión sobre la salud
física' y jo mental del trabl.\jador.

3) Al cuantificar y catalogar las causas del absentismo, no serán
computables a efectos de tal cuantificación las siguientes ausencias previa
y debidamente justificadas, dentro de lo establecido legalmente en los
siguientes casos:

Matrimonio.
Nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de pariente

hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.
Traslado de domicilio habitual.
Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber de carác

ter público y personal.
Realización de funciones sindicales o de representación· del personal

en los términos establecidos legal o convencionalmente.
Las trabajadoras por la\?tancia de un hijo menor de nueve meses.
Las ausencias derivadas de hospitalización.
Las ausencias debidas a accidente laboral.
Las ausencias ocasionadas por la suspensión de la aCtividad en caso

de riesgo de accidente cuando así se decrete por la autoridad laboral o
lo decida el propio empresario, sea o no a instancia de los representantes
de los trabajadores.

Los permisos por maternidad de la trabl.\jadora.
Los supuestos de suspensión del contrato de trabl.\jo por causas legal

mente establec!das, excepto la ILT.

4) Para reducir el absentismo injustificado (entendiendo como tal
la ILT de acuerdo con el epígrafe anterior y la falta no justificada), cuando
la cifra individual de absentismo excediera del 4 por 100 de la jornada/hora
a trabajar durante el período de tres meses naturales el trab&jador afectado
dejará de percibir el complemento de ILT si consuetudinariamente o
mediante pacto expreso lo viniera devengando. Tal cómputo se efectuará
trimestralmente.

No se consideran a estos efectos las faltas ininterrumpidas de más
de veintiún días.

5) El destino que se dé al importe de estos fondos se decidirá con
la participación de los representantes de los trabajadores.

6) En este capítulo ambas partes se regirán por el criterio básico
de buscar la reducción de las causas que lo generan y centrarse en aquellas
en las que una actuación realista y negociadora pueda conseguir su reduc
ción a ('orto y medio plazú.

CAPITULO VIII

Desplazamiento, dietas, licencias y excedencias

Artículo 41. Desplazamiento y dietas.

Los trabajadores que por necesidad. de la empresa tengan que efectuar
viajes o desplazamientos a poblaciones distintas de aquellas en que radique
su centro de trabajo percibirán, salvo en los supuestos en los que en -la
empresa se establezca otro sistema de compensación más beneficioso, una
dieta de 1.845 pesetas cuando realicen una comida fuera y pernocten en
su domicilio; 3.152 pesetas, cuando realicen las dos comidas fuera, per
noctando en su dom¡"cilio, y 6.284 pesetas, cuando, además de realizar
las dos comidas fuera, pernocten fuera de su domicilio.

Dichas dietas se devengarán íntegramente el día de salida.
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Correrán los gastos de locomoción a eargo dE 1;\ t'mpresa, la C~lal esta~

blecerá el medio de transporte más arlccu;:l.\io. k,ip¡isrno hs trabajadores
justificarán con posterioridad el imp(lrtf~ dE' lo,.; g:J$tG~ r ...·aJizados.

Cuando los medios de locomoción. LOsteados pnr la ;;>mpresa, y la dis
tribución del horario permitan al trabl\iado:- hac.~r la.,;¡ comidas en '>u domi
cilio, no tendrán derecho a percibo de dietas..

Cuando para los desplazamientos el trabajador utilice su propio ve
hículo, se establecerá, ,previo acuerdo entre la empresa y el trabajador,
una cantidad por kilómetro, para cuyo cálculo se tendrán en cuenta, el
coste de los factores que conformen el mantenimiento del vehículo, amor
tización, seguro de accidente; etc., teniéndo&e t>n ,~u~nb lo que al respecto
establezcan las revistas especializadas en la materia, sin que en ningún
caso dicha cantidad por kilómetro pueda estar p(',r deb>ljo de las 30,86
pesetas,

Artículo 42. Licencias.

El trabajador. avisando con la posible antelación. podrá faltar al trabajo,
con derecho a remuneración por alguIIO de los P'ID~ivosy durante el tiempo
que a continuación se expone:

1. Quince días naturales en los casos de matrimonio.
2. Dos días hábiles por alumbramif·nt.-J de la \.'sposa, que podrán ser

prorrogados por otros dos naturales en caso de justificada enfermedad
o cuando el trabajador necesite realizar un d€'splazamiento ai efecto siem
pre que el desplazamiento obligue, por distancia o dificultades de trans
porte o comunicación, a pernoctar fuera d€1 df¡iIlidHo habitual.

3. Dos días naturales en caso de grave enfermpdad o fallecimiento
de padres, abuelo1.'l, hijos, nietos, cónyuge o hermanos, que podrá ampliarse
a cuatro, cuando medie nec~sidad de desplazamiento al efecto, siempre
que el desplazamiento obligue, por distancia o di.fic:ull3.dt;';s de transporte
o comunicación, a pernoctar fuera del domicilio habitual.

4. Un día natural en caso de matrimonio oc, hljns, padres o hermanos
en la fecha de la celebración de la ceremunia.

5. Durante un día por traslado de su don-.iüiio habitual.
6. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter publico y per8onal. Cuando conste en una norma
legal o convencional un período determinado se estara a lo que ésta dis
ponga en cuanto a duración de la ausencia y r:ompensación económica.

7. Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos
generales y de la formación profesional en los SIJ.p11estos y en la forma
regulados en la legislación vigente.

En cuanto a los señalados en los números tino R tres del apartado
anterior, en casos extraordinarios debidamente acreditados, tales licencias
se otorgarán en el tiempo que sea preciso s"gún la.~ circunstancias, con
viniéndose las condiciones de concesión)' pudit:ndo acor'tarse la no per
cepción de haberes.

Artículo 43. Licencias sin suel.do.

Podrán solicitar licencias sin sueldo, con una dur~dón máxima de
tres meses, los trabajadores fijos que habiendo superado el período de
prueba lleven al servicio de la empresa má.<: de seis me~es. Las empresas
resnlverán favorablemente las solicitudes que en este sentido se le for
mulen, salvo que la concesión de licencías afee.tara gravemente al proceso
productivo o se encontraran disfrutando est.(' der~t:hl) un número de tra
bajadores equivalenw al 2 por 100 de la plantilla del centro de trabajo,
o un trabajador en centros de trabajo de menos de 50 trab~a.dores.

Para tener derecho a una nu(>va licencia deherán transcurrir como
mínimo dos años completos desde la fecha de Íkrminación de la anterior.

El trabajador tendrá derecho a disfrutar de un perm1so no retribuido
de tres días al año como máximo en las ~iguieflü:s condiciones: Ser soli
citado con una antelación mínima de sip.V' rifas. n() unirlos ~ vacadones
ni a .puentes», Las empresas re~olverán favo.PibJemente las solicitudes
que en este sentido se les formulen, salvo '.1;)" ht (:\}Ucí>sJ.ón afet:tara gra
vemente al proceso productivo.

Cua.ndo se solicit.e la licenda sin sllcld,., p..--.r d faUedmiento de familiar
de tercer grado, se concederá por el tiempü necesado.

ArtículQ 44. E'xcedeP...cias.

Los trabajadores con un año de servicio podr¿.n snHdtar la excedencia
voluntaria por un plazo mínimo de doce me!'p" y no superior a cinco
años, no-(~omputándoseel tiempo que rlurt: etita sltuadón a n~ngún efecto,
y sin que en ning¡ín caso se pueda produdr e1l los I:ont.r~tns 'le duración
determinada.

Las peticiones de excedenda serán r~',~\l'-;it<J..s pllr la emplesa. Hi el
plazo máximo de un mes, teniendo en cuenta. las n~cesidadcsdel trabajo,

y procurando d(,f!par~;,H;aV..)mi:<,j~·J\UI.~":' Aquella.'> ,pei,kiot1~" que se funden
en terminación de esl.:l'.1;~ <, 11'~':'~'.lda] fanúllares y otra." análogas.

En cuantú a los dl:'I,~,·t""'·- FCOffl,}ci1C)', a la mu"ler trabajadora por las
disposiciones vigentes, s,,;, f':-~~<l.:~? 1> k, dis:,;,Ho!'::lil !'n la..<I !r.lsmas. Podrá con
cederse excedend:,. pl.W· p:~t<:!"'·~i!.l,~dt ,;,\empr-e OUt' trabaj(;H ambos cónyuges;
en este supuesto, cuanlÍn 1<, ~~,~w~4~nna sea de duración no superior a
dos anos, el reingre;~o será :..Ftorn:átko, st~mpr€ que la ex~edf"nciase haya
producido 2. partir de i1nali:-a~ el d.es.~nnso maternal. En cualquier caso,
el disfrute de la exce,kn,.:::'.,", pGr part.e de mm de los cónyuges, imposibilitará
la excedencia del otro. Esta obhg3dJn no será dfl apheaciün al trabajador
en pluriempleo. Se per'd.erá. ,,! dcrech() al reingreso automátko, si durante
la excedencia se r(>;"lli~al:'a,"1 trabajos remunerados por cuenta ajena o habi
tuales por cuenu:> prop.I3..

Se podrá conceder al tr<l.h~jador un2. (~xc{"dcncia df' ha.<¡w. m¡ máximo
de un año, con reingreso au.to::natko. 1'3.1'<1 atender r.nfrrID('dad de carácter
grave del cónyuge, :J bien pa3n:~ t" hijos solt~r.o5, cua.ndo el c':myuge trabaje
y estos convivan con eEos-

El trabajador q\.:(' no solidt.e ej. reingreso antes dI'. la t.erminación de
su excedencia causará baja deihlitiva en la empresa. P~li'..i acogerse a otra
excedencia voluntada, el trab:ljddor debt>rá (:ubrÍl~ \1[l nueve) período de
al menos cuatro arios de s:erviclo efectivn en la empresa.

Cuando el trabllj...GOr io 8oEdu), el reingreso eswá eondícionado a
que haya vacante en su n'locgorfao gn:po profesional; si no existiese vacante
tn la categoría o grupo profesional, y sí en d inferior, el excedente podrá
optar entre ocupar esta plaza con ~I salario a ella cOlTe~pondientehasta
que se produzca una va,;-:ant;iO f:!fl SU categoría n fJ1.i.PO profcsicnal, o no
reingresar ha<¡ta que ,le prodm:ca (Jicha var.allt<:. Bn cua~qlliercaso la empre
sa vendrá obligada. a cei:'test:~r por escrito a la petc(;!ún dt') (elngreso del
trabajador

Dará lugar a la s!tuadón de excedf"nda egpccial dIO! personal f!jo cual
quiera de las siguiem.es caUS:-1S:

a) Nombramiento pata- cargo publico, cuando su ejercicio sea incom
patible con la presiaciún de servicios en la empresa. Si surgieran dis
crepancias a e.<>t,e res-:rp~cto, decidirá- Ja jurisdicción competente. La exce
dencia se prolongará púJ ('1 tiempo que dure el cargo que la determine
y otorgará derecho a ocupar la misma pla1.a que d~.sempeñabael trabajador
al producirse tal situación, computándose el tiempo que haya permanecido
en aquélla como activo a tod.os los efectm•. El reingreso deberá solicitarlo
dentro del mes siguiente al de su cese en el cargo público que ocupaba.

b) Enfermedad, una veA:: tJ:ansc\P'r:id(1 el plazo de baja pnr incapacidad
labora tramitaria y dumrlt'; el tiempo en qu(- el tn1.bajador perciba pres·
tación de invalidez pl.:w¡sional d" la Segundc:.d Social

c) La incorpo:rad611 a mas para prestar el 8enido milita.r con carácter
obligatorio o voluntario, por el tiempo mínimo de duración de éste, reser
vándose el puesto laboral mientras el trabajador pennanezca cumpliendo
dicho servicio militar y dos meses más, computándose todo este tiempo
a efectos de antigüedad

El personal Q'-1e se haI"" r:urnpliendn el sf'rvicio militar podrá rein
wgrarse al trabajo cuando) ob:.enga un penniso temporal superior a un
mes, en jornadas ¡~oiOpletas o por horas, siempre f!Ue- medie en ambos
casos la oportuna autorlzaciun militar para p'lder trab<\iar, siendo potes
tativo de la empresa di,eho reingreso con 10;,\ trabajadores que disfruten
permisos de duración inferior al señalado.

Artículo 46. Asistencia a' c()or..mltorl.o m,édico.

Cuando por rai.:6n dl'O enfermedad. d,,! t:,"ab~ador, éste precise la asis
tencia 8 eonsultork" médko t:i1 hacas cc,mcirlentes Cfm las de su jornada
laboral, las empr€8a8 cün(~ed.er¿,U1 "in pérdida d<:: rf't.dhución, el penniso
necesario por 1'1 tü~m;:H: p~h.¡o al efecto, debiendo jll~tit1can::e el mismo
con el c(\rrespondient¡r; vnJ;mte "isado por: el fac.JJtativo. sea o 110 de la
Seguridad SociaL

CAPITULorx

Artículo 47.

I.JO!> tral"l'ljadore::> poJn'm ,""r ;~arwiúnado~ por la D.irecdón dt~ las empre
sas. de a.cUC¡:dL' :'01'1 '~i1 ::1.7duad&n de falt.<tC'l y ~artcim\~.~ que S~, est.able<:e
en los artículos siguientes



26002 Jueves 11 agosto 1994 BOE núm. 191

Artículo 48 Gnuiuación de lasfa-üas.

Toda falta remetida por un tnl-u\Íal"1l'r s,:, df'~"i~cará, atendiendo a su
importancia. trascendencia t' int"".'ción, f.n kv':", ,,""aVf: o muy grave.

Artículo 49. Faltas le'ces.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1. La falta de puntualidad, de ;:.res en un I<l~;i¡ en la asistencia al
trabajo, con retraso inferior a treinta minutos en el horario de entrada.

2. No cucS,&r en tiempo oportuno la h<:lJ8 cm-c!'spondiente, cuando
se falte al trabajo por motivo justificado, a no S<::i" que se pruebe la impo
sibilidad d~ haberlo efectuado.

3. El abandono del senido sin causa fu¡;dada, aun cuando sea por
breve tiempo. Si como consecuencia de! mismo, se oIiginase perjuicio de
alguna eonsideración a la empresa o fUese causa d~ accidente a sus com
pañeros dC' trah.Jjo, esta faHa podrá ser 'J,l\sirler::l.da como grave o muy
grave, según los casos.

4. Pequeños drscuidos en la conservaci{>fi riel material.
5. Falta de aseo y limpieza personal, cuando sea de tal índole que

pueda afectar al proceso }Jfodudivo de la empresa.
6. No atender al públko ~on la C'one"dt!n y .jiligencia debidas.
7. No comunícar a la empn:sa los cambios de residencia o domicilio.
8. Las discusiones sobre asuntos extraños al u'abajo dentro de las

dependencias ,de la empresa. Si tales dis,:usioIles produjeran escándalo
notorio, podrén s"r consideradas corr.o faltas gt""dves o muy graves.

9. Faltar al trabajo UI' día al mes sin causa justificada.

Articulo 50. Falta,'. g1'al'es.

Se congidl~ran faltas graves la.... I':igui(>nte~~

1. Más de tres faltas no justificadas .le J.JUnt<1alidad superior a cinco
minutos, eH la asistencia al trabajo en un período de trelDta días.

2. Ausencia sin causa justificada, por dos días durante un período
de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida i·)s CRJnbios experimen
tados en la familia que puedan afectar a la Segur1dad Social. La falta
maliciosa en estos datos se considera corno falca rr>¡;:, grave.

4. Entregarse ajuegos o distracciones en las horas de trabajo.
5. La simulación de enfermedad o accident€'o
6. La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de trabajo.
Si implicase quebranto mantilesto de la disciplina. o de ella se derivase

perjuicio notorio para la empresa, podrá ser ('Onsiderada como falta muy
grave.

7. Simular la prc-senC'ia de otro trab;;yador, fichando, contestando o
firmando po!:" el.

8. Negligencia o desidia en el trdbajo, que atecre a la buena marcha
del servicio.

9. La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de accidente
para el trab&jador, para sus compañeros o peHgro de avería para las ins
talaciones, podrá ser considerada como muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares durante
lajornada, así como emplear herramientas de la empresa para usos propios.

11. La embriaguez fuera de acto de servicio vistiendo el uniforme
de la empresa, siempre que por el uniforme pueda identificarse a la
empresa.

12. La rf'incidenda en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque
sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado
comunicación escrita.

Artículo 51. Faltas muy gmves.

Se consideran como faltas muy graves las sigujeni..es:

1. Más de diez faltas no justificadas de punt....,alidad, superior a cinco
minutos, cometidas en un período de seis m~es o veinte durante un año.

2. gl frmde, deslealtad o abuso de confianza r>n las gestiones enco
mendadas y el hurto o robo. tanto a la emprf"M como a los compañeros
de trabajo o cualquier otra persona d('ntre< de las dependencias de la empre
sa o durante el trabajo en cualquier otro lugar

3.. Ha1?f:r desaparecer, inutilizar, destrozar e ~aUsar desperfectos en
pnmeras materias, útiles, herramientas, maquinarla, aparatos, instalacio
r'les; edificios., ('nseres y documentos de la emplf'S<+..

4. La condena por delito de robo, hmto o ni3lversación, cometidos
fuera de la empresa, o por cualquIer otra dase de hechos que puedan
implicar paca ésta, desconf'lanza respecto a su autor, y, en todo caso,
la de duración superior a seis años, dkt.ada purlos ":ríbunales de Justicia.

5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole
que produzca quejasjustificada5 dc sus compañeros de trabajo.

6. La embriaguez habitual
7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados

de la empresa o revelar a elementos extraños a la misma datos de reserva
obligada.

8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la falta
grave de respeto y consideración a los jefes o sus familiares, así como
a los compañeros y subordinados.

9. Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.
10. Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
11. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento nonnal

del trabajo, siempre que no esté motivada por el ejercido de derecho
alguno reconocido por las leyes.

12. El origlllar frecuentes riñas y pendencia~ con los compañeros
de trabajo.

13. La reincidencia en falta grave, ftunque sea de distinta naturaleza,
siempre qUE'- se conwta dentro de los seis meses siguientes de haberse
producido la primera.

14. El abuso de autoridad por parte de los jefes y el acoso sexual
serán siempre ('onsiderados como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá
inrnediatament(> en conocimiento de la Dirección de la empresa o de los
representantes de los trabajadores. La apertura de expediente contradic
torio se producirá a partir de la denuncia presentada.

Artículo 52. Régimen de sanciones.

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones en los
términos de lo estipu1ad9 en el presente Convenio.

La sanción de las faltas leves y graves requerirá comunicación escrita,
motivada al trah(ijador, y la de las falt.a..~ muy graves exigirá tramitación
de expediente o procedimiento sumario en que sea oído el trabajador
afectado.

Se entenderá cumplida la exigencia de expediente o procedimiento
sumario con la !;oIDunicaciófl escrita al trabajador en la que consten los
cargos que se le imputan y concederle el plazo de tres días hábiles, para
que pueda presentar el correspondiente pliego de descargos.

En cualquier caso, lA empresa dará cuenta a los representantes de
los trabajadores, en su caSo, y en el mismo día que al propio afectado,
de toda sanción o expediente.

Artículo 53. Sanciones máximas.

Las sanciones m~masque podrán imponerse en cada caso, atendiendo
a la gravedad de la falta cometida, serán las siguientes:

a) Por faltas leves.-Amonestación verbal, amonestación por escrito,
suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves.-...')uspensión de empleo y sueldo de tres a quince
días.

c) Por faltas muy graves.-Desde la suspensión de empleo y sueldo
de dieciséis a sesenta días, hasta la rescisión del contrato de_trabajo, en
los supuestos en que la falta fuera calificada de'un grado máximo.

Artículo 54. Prescripción.

•La facultad de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas
leves a los diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las
muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que aquélla tuvo
conocimiento de su comisión, y en cualquier caso a los seis meses de
haberse cometido.

CAPITUI.QX

Seguridad, salud laboral y medio ambiente

Artículo 55.

En cuantas materias afecten a seguridad e higiene en el trabajo serán
de aplicación. las disposiciones contenidas en la Ordf'nanza GeneI"dl de
Seguridad e Higiene en el Trabéijo, aprobada· por Orden de 9 de marzo
de 1971, Y normativa concordante.

A estos e:teetos, amhas partes acuerdan abordar la aplicadóll del párrafo
anterior en cúnsol.ar;cia con los siguientes criterios y declaraciones gene
rale~:

l. Principil.s g~nerales.

1.1 Hasta "al\te se actualice la legislación en la matNia, se consi
derarwt como máximos admisibles de sustancias químicas y agentes físicos
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en el medio ambiental laboral, lo:" valores límites umbral ntilizados por
los SSSH del Ministerio dp Trabajo.

1.2 En cada centro de trabajo, y por cada área homogénea, se llevará
el registro periódico de los datos ambientales, siendo efectuada la recogida
de muestras y posterior análisis por el SSSH. Los resultados del muestreo
serán puestos a disposición de las partes interesadas.

1.3 Todo trabl\io que después de efectuadas las mediciones contenidas
en el artículo anterior sea declarado insalubre, penoso, tóxico o peligroso,
tendrá un carácter excepcional y provisional, debiendo en todos los casos
6jarse un plazo determinado para la desaparición de este carácter, sin
que ello reporte ningún perjuicio para la situación laboral de trabajador.
Ello comportará necesariamente la prohibición absoluta de realizar horas
extraordinarias y cualquier cambio de horario que suponga un incremento
de exposición al riesgo, por encima de los ciclos normales de trabajo pre
viamente establecidos.

1.4 Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán evitando:
1) su generación; 2) su emisión y 3) su transmisión, y sólo en última
instancia se utilizarán los medios de protección personal contra los mismos.
En todo caso, esta última medida será excepcional y transitoria, hasta
que sea posible anular dicha generación, emisión y transmisión del riesgo.

1.5 En toda ampliación o modificación del proceso productivo se pro
curará que la nueva tecnología, procesos o productos a incorporar, no
generen riesgos que superen los referidos valores límites umbral. Cuando
se implante nueva tecnología, se añadirán asimismo las técnicas de pro
tección que dicha tecnología lleve anejas.

1.6 Cualquier enfermedad del trabajador que pueda diagnosticarse
por la Seguridad Social ~omo ocasionada por las condiciones de trabajo,
será a los efectos de este Convenio, considerada como enfermedad pro-
fesional.

1.7 Todo accidente de trabajo, enfermedad profesional u otro tipo
de daño a la salud del trabajador, derivado del trabajo, obligará de forma
perentoria a la adopción de todas las medidas que sean necesarias para
evitar la repetición de dicho daño.

Las medidas correctoras e inforriles higiénicos que como consecuencia
de estos accidentes o enfermedades profesionales se remitan a la empresa
por parte de los técnicos del IN8HT serán facilitados por parte de la misma
a los miembros del Comité de Seguridad e Higiene, en un plazo máximo
de diez días desde su recepción.

1.8 Siempre que exista un riesgo demostnido para la salud del tra
bajador, derivado del puesto de trabajo, podrá recurrir al Comité de Segu
ridad e Higiene, con carácter de urgencia. Este propondrá las medidas
oportunas, hasta que el riesgo desaparezca.

1.9 En el supuesto de que en una determinada fabricación no exis
tieran normas y medios que reglamentasen el nivel de exigencia en materia
de prevención de riesgos para empresas filiales con matriz extral\iera,
éstas estarán obligadas a mantener los mismos niveles y medios que en
su país de origen.

En toda empresa de nueva creación o todo nuevo proceso que se implan
te en las existentes, si no existiera normativa legal que reglamentase un
nivel de exigencias en materia de prevención de riesgos, las mismas con
feccionarán un proyecto de seguridad, a los efectos legales que proceda.
De tal proyecto se dará conocimiento a los representantes de los traba
jadores, para que emitan informe.

2. Comité de Seguridad e Higiene.

2.1 En los centros de trabajo de más de 50 trabajadores se constituirá
un Comité de Seguridad e Higiene, que estará compuesto por tres repre
sentantes designados de entre la plantilla por los representantes de los
trabajadores, el responsable de los servicios sanitarios, el jefe de man
tenimiento y un representante de la Dirección de la empresa.

En los centros de trabajo con menos de 50 trabajadores, los Delegados
de personal nombrarán de entre la plantilla al vigilante de seguridad,
quién deberá cumplir las adecuadas condiciones de idoneidad.

2.2 Los trabajadores, mediante el Comité de Seguridad e Higiene, ten
drán derecho a la información necesaria sobre las materias empleadas,
la tecnología y demás aspectos del proceso productivo que sea necesaria
para el conocimiento de los riesgos que afecten a la salud física y mental.
Asimismo tendrán derecho a aquella información que obre en poder de
la empr~sa sobre los riesgos reales o potenciales del proceso productivo
y mecanismo de su prevención.

2.3 Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a toda la infor
mación correspondiente a los estudios que se realicen sobre su medio
ambiente en el trabajo y sobre su estado de salud, incluyendo resultados
de exámenes, diagnósticos y tratamiento que se les efectúe. Tendrán tam
bién derecho a que estos resultados les sean facilitados.

2_4 Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene podrán utilizar
horas sindicales para el desarrollo de su actividad como tales, siempre
y cuando éstas les sean concedidas por miembros del Comité de Empresa,
y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 63.2.0).

Asimismo dispondrán al año de un máximo de dieciséis horas cada
uno de ellos para asistir a cursos de formación sobre seguridad e higiene,
impartidos por organismos públicos o privados competentes en la materia,
debiendo acreditarse la asistencia a los mismos.

3. Vigilancia del riesgo.

3.1 La Dirección de la empresa, asesorada técnicamente ~uando lo
hubiere- por..el departamento de Seguridad y Medicina de la empresa,
elaborará:

a) Un mapa de riesgo del centro de trabajo.
b) Un plan general de prevención.
c) Planificación de planes anuales de prevención.
d) Periódicamente se elaborará la memoria del plan general y de los

programas anuales.

La Dirección de la empresa dará cuenta de todo ello a los representantes
de los trabajadores.

El procedimiento establecido en el apartado anterior deberá adaptarse
al tamaño de la empresa, reduciéndose y simplificándose el procedi.miento
establecido.

3.2 Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores que, por sus carac
terísticas personales, por sus condiciones de mayor exposición a riesgos
o por otras circunstancias tengan mayor vulnerabilidad al mismo, serán
vigilados de modo particular.

4. Servicios de medicina, higiene y seguridad en el trabajo.

4.1 El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la actividad de los
servicios de medicina, higiene y seguridad en el trabajo de las empresas,
a los fines del total cumplirr\iento de los puntos antes mencionados y
todos aquellos aspectos ¡elacionados con la protección de la salud del
trabajador.

4.2 La información recogida por estos servicios no podrá tener otra
finalidad que la protección de la salud del trabajador, guardándose el
debido secreto profesional. En el caso de que se demuestre el incumpli
miento de esta obligación, el Comité de Seguridad e Higiene tendrá derecho
a solicitar el cese inmediato de la persona responsable, reservándose la
Dirección el derecho de llevar acabo las acciones legales oportunas.

4.3 Reconocimientos médicos.-Los reconocimientos médicos que se
efectúen deberán ser específicos, realizarse como mínimo anualmente y
adecuarse a las materias primas o aditivos que se manipulen en cada
centro de trabajo.

Se' hará una ex.ploración ginecológica anualmente a las trabajadoras
mayores de treinta y cinco años, siendo dicha exploración de carácter
voluntario para las mismas. Se entiende por exploración ginecológica la
exploración física de la paciente y frotis vaginal.

5. Programas, presupuestos y controles.

El Comité de Seguridad e Higiene será debidamente informado acerca
de los programas anuales destinados a la protección de la salud del tra
bajador, así como del montante del presupuesto destinado a la ejecución
del mismo. Acto seguido emitirá opiniones y dictamen acerca del mismo.

Las organizaciones firmantes del presente Conv~nio propiciarán para
sus afiliados la asistencia a cursos de formación sobre esta materia.

6. Tecnología y organización del trabajo.

Fl Cornil-' d·~ Seguridad e Higiene deberá ser informado de todas aque
llaS dp'~!,"Í(:n~~ ¡dativas a la tecnología y organización del trabajo que
tengan r.cpe:cusión sobre la salud física y mental del trabajador.

7. Protección a la maternidad.

Existirá el dNecho al cambio de puesto de trabajo por embarazo, cuan~
do, según dictamen médico, las condiciones de trabajo (toxicidad, peli
grosidad, penosidad, materias primas, régimen de turnos, etc.) puedan
:mponer riesgo para la madre o el feto, asegurándose el mismo salario
y la incorporación a su puesto habitual cuando la trabajadora se rein
corpore después del parto.

8 Comité Mixto de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Medio
Ambiente.

Las partes firmantes acuerdan constituir un Comité Mixto de trabajo,
que regirá su actuación a través de las siguientes normas:
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Artículo 58. Co-medores de eTnpresa.
2) Estará asistido por los asesores designad.os por cada. una de las

partes.
3) Podrá recabar la información necesaria para atender a sus propios

fines a través de las organizaciones y empresas de la Industria de Pero
fumerÍa.

4) Mantendrá reuniones periódicas, levantándose acta del contenido
de las mismas.

5) Podrá emitir informes a requerimiento de las partes, acerca de
los problemas y cuestiones que plantee el correcto y adecuado tratamiento
de la seguridad e higiene en el trabajo, en la Industria de Perfumería
y Afines, así como su repercusión hacia el exterior del propio sector y
opinión pública.

Esta Comisión tendrá como objetivos prioritarios velar y orientar para
conseguir en el ámbito de las empresas las adecuadas condiciones de tra
bajo y ¡pedio ambiente que permitan el correcto cumplimiento de este
capítulo, centrándose fundamentalinente en:

Materias primas peligrosas, su control según los criterios del Convenio
y su sustitución por otra materia prima similar pero no peligrosa.

Seguimiento de las enfermedades.peligrosas.
Cambios de tecnología que sustituyan formas y lugares de trabajo

peligrosos.

Al objeto de potenciar las acciones preventivas en favor de la salud
de los trabajadores y conscientes de la necesidad de una acción conjunta
en este sentido, se elaborarán planes de formación específica en materia
de seguridad e higiene, poniendo en marcha y desarrollando dichos planes,
pudiend9 requerir a este fin los servicios de los Gabinetes Técnicos Pro
vinciales de Seguridad e H.igiene en el Trabajo y de las organizaciones
firmantes.

Artículo 56. Medio ambiente.

Las partes firmantes de este Convenio consideran necesario que las
empresas actúen de forma responsable y respetuosa con el medio ambiente,
prestando gran atención a su defensa y protección de acuerdo con los
intereses y preocupaciones de la sociedad.

A estos efectos, el conjunto del sector de la Perfumería y Afines debe
adoptar una actitud permanente, responsable y visible en materia de rrfedio
ambiente y, al mismo tiempo, conseguir que el esfuerzo que esté desarro
llando la industria en este campo, y el que se realice en el futuro, as.
como sus resultados, sean conocidos y adecuadamente valorados por la
sociedad y las Administraciones competentes.

Se considera fundamental para estos fines la realización de actividades
tendentes a conseguir los siguientes objetivos:

Promover y conseguir una actuación responsable de las empresas en
materia de medio ambiente, concretando las medidas a adoptar.

Establecer unos objetivos cualitativos y cuantitativos de mejora con
el fin de hacer visible, respecto a ellos, el progreso que se consiga.

Demostrar a la sociedad el comportamiento responsable de las empre
sas, individual y colectivamente, mediante el empleo de técnicas de buena
gestión medioambiental y la comunicación de los resultados obtenidos.

Mejorar la credibilidad de la industria y aumentar la confianza de
la sociedad y de las administraciones públicas mediante demostraciones
y hechos concretos.

Todo ello debe ser objeto de permanente y compartida preocupación,
tanto de la Dirección de la Empresa, como de los representantes de los
trabajadores.

CAPITULO XI

Régimen asistencial

Artículo 57. Economato.

Las empresas afectadas por el presente Convenio que ocupen más de
500 trabajadores en una misma localidad vendrán obligadas a mantener
un economato laboral de acuerdo con lo previsto por el Decreto de 21
de marzo de 1958, la Orden de 12 de junio de 1958 que la desarrolla.
el Real Decreto 1883/1978, de 26 de julio, y Real Decreto 762/1979, de
4 de abril, por el que se actualizan las disposiciones vigentes relativas
a economatos laborales.

Las empresas no obligadas a mantener economatos laborales, en virtud
de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán intentar agruparse con
otras de la misma población, para constituir uno colectivo o, alternati·
vamente, solicitar la incorporación de sus trabajadores a otros economatos
o cooperativas de consumo legalmente establecidas radicantes en el lugar.

En.cuanto a comedores para el personal, las empresas acordarán con
los representantes de los trabajadores, en su caso, el régimen a que deben
ajustarse en el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre comedores
para el personal.

Los comedores, en aquellas empresas que están obligadas a facilitar
tal servicio según las disposiciones legales vigentes, deberán reunir con
diciones suficientes de habitabilidad, salubridad, ventilación, higiene, así
como ofrecer suficiente acomodo a los trabajadores que utilicen tal servicio
en cada turno.

Asimismo, 1l;! empresa proveerá a dicho servicio de· los utensilios y
menaje necesarios, y de los medios materiales y humanos, para su buen
funcionamiento.

Artículo 59. Prendas de trabajo.

Las empresas proveerán con carácter obligatorio gratuito, al personal
que PQr su trabajo lo necesite, de las siguientes prendas de trabajo:

Técnicos: Dos batas al año.
Personal obrero: Dos monos o buzos al año.

En las industrias que fabriquen o manipulen ácidos u otras materias
corrosivas se determinará, conjuntamente con los representantes de los
trabajadores, la dotación adecuada en cantidad y calidad, con la que se
ha de proveer a los integrantes de los distintos grupos profesionales, para
su mejor protección, frente a los citados agentes.

Asimismo, será obligatorio para las empresas dotar de ropa y calzado
impermeables, al personal que haya de realizar labores continuadas a la
intemperie, en régimen de lluvia frecuente, y a los que hubieran de actuar
en lugares notablemente encharcados o fangosos.

CAPITULO XII

Derechos sindicales

Artículo 60. De los representantes de los trabajadores.

Se entenderá por representantes de los trabajadores a los Comités
de empresa o Delegados de personal y a los Delegados sindicales de la
Sección Sindical de Empresas, que tendrán las facultades, derechos y obli
gaciones señalados para los mismos por la Ley Orgánica de Libertad Sin
dical, Estatuto de los Trabajadores y el propio Convenio Colectivo.

Artículo 61.

A. De los Sindicatos.

Las partes firmantes por las presentes estipulaciones ratifican una
vez más su condición de interlocutores válidos, y se reconocen asimismo
como tales, en orden a instrumentar a través de sus organizaciones unas
relacion~s laborales racionales, basadas en el respeto mutuo y tendentes
a facilitar la resolución de cuantos conflictos y problemas suscite nuestra
dinámica social.

Los sindicatos son elementos básicos y consustanciales para afrontar
a través de ellos las necesarias relaciones entre trabajadores y empresarios.
Todo ello sin demérito de las atribuciones conferidas por la Ley y desarro
lladas en los presentes acuerdos a los Comités de empresa y Delegados
de personal. Serán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las
cláusulas de los Convenios Colectivos, los pactos individuales y las deci
siones unilaterales del empresario que contengan o supongan cualquier
tipo de discriminación en el empleo o en las condiciones de trabajo, sean
favorables o adversas, por razón de la adhesión o no a un sindicato, a
sus acuerdos o al ejercicio en general de actividades sindicales.

B. De la acción sindical.

1. Los trabajadores afiliados a un sindicato podrán en el ámbito de
la empresa o centro de trabajo:

a) Constituir Secciones sindicales, de conformidad con lo establecido
en los Estatutos del sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir información sindical, fuera de las horas de trabajo
y sin perturbar la actividad normal de la empresa.

c) Recibir la información que le remita su sindicato.

2. Las Secciones Sindicales de los sindicatos más representativos y
de los que tengan representación en el Comité de empresa o cuenten con
Delegados de personal tendrán los siguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la. difusión de aquellos avisos que
puedan interesar a los afiliados al sindkato y a los trabajadores en general,
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la empresa pondrá a su disposición un tablón de anuncios Que deberá
situarse en el centro de trabl\io y en lugar donde se garantice un adecuado
acceso al mismo de los trabajadores.

b) A la négociación colectiva en los términos establecidos en su legis
lación específica.

e) A la utilización de un local adecuado en el que puedan desarrollar
sus actividades en aquellas empresas o centros de trabajo con más de
100 trabajadores.

d) A utilizar horas sindicales por parte de la Dirección de la Sección
Sindical para el desarrollo de su actividad, siempre y cuando éstas les
sean cedidas por miembros del Comité de empresa, y teniendo en cuenta
lo establecido en el artículo 63.2.D) del presente Convenio.

C. De los cargos sindicales.

1. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico
o estatal ,en las organizaciones sindicales más representativas tendrán
derecho:

a) Al disfrute de los pennisos no retribuirios necesarios para el
desarrollo de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiéndose
establecer por acuerdo, las limitaciones oportunas al disfrute de los mismos
en función de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa, con derecho a reserva del puesto de tra
bajo, y al cómputo de antigüedad mientras dure el ejercicio de su ·cargo
representativo, debiéndose reincqrporar a su puesto de trabajo dentro
del mes siguiente a la fecha del cese.

c) A la asistencia y acceso a los centros de trab.ajo para participar
en actividades propias de su sindicato o del conjunto de los trabajadores
o en reuniones de discusión o negociación con la Dirección de la empresa,
previa comunicación al empresario, debidamente acreditados por su sin
dicato y expresamente mandatados y sin que el ejercicio de ese derecho
pu~da interrumpir el desarrollo normal del proceso productivo.

2, Los representantes sindicales que participen en la Comisión Nego
ciadora de Convenio Colectivo o en la Comisión Mixta Interpretativa del
mismo, manteniendo su vinculación como trabajadores en activo en alguna
empresa, tendrán derecho a la concesión de los permisos retribuidos que
sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor, siempre que la
empresa esté afectada por este Convenio.

D. Cuota sindical.

A requerimiento de los sindicatos, 18$ empresas descontarán en la nómi~

na ffif'nsual de los trabajadores con autorización escrita de éstos, el importe
de la cuota sindical correspondiente que se ingresará en la cuenta corriente
que designe el sindicato.

La Dirección de la empresa entregará copia de'la transferencia a la
representación sindical, si la hubiere.

E. Prácticas antisindicales.

Cuando, a juicio de alguna de las partes firmantes, se entendiera que,
de conformidad con lo dispuesto en los articulas 12 y 13 de la Ley Orgánica
de Libertad Sindical, se producen actos que pudieran calificarse de anti
sindicales, ésta podrá recabar la tutela del derecho ante la jurisdicción
competente, a través del proceso de protección jurisdiccional de los dere
chos fundamentales de la persona.

Artículo 62.

1. De los Delegados sindicales.

En las empresas o, en su caso, en los centros de trablijo que ocupen
a más de 250 trabajadores, cualquiera que sea la clase de su contrato,
las Secciones Sindicales que puedan constituirse por los trabajadores afi
liados a los sindicatos con presencia en los Comités de empresa estarán
representadas a todos los efectos por los Delegados sindicales elegidos
por y entre sus afiliados en la empresa o en el centro de trabajo.

El número de Delegados sindicales por cada Sección Sindical de los
sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 de los votos en la elección
de los miembros del Comité de empresa se determinará de acuerdo con
la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: Uno.
De 751 a 2.000 trabfijadores: Dos.
De 2.001 a 5,000 trabajadores: Tres.
De 5.001 en adelante: Cuatro.

Las Secciones Sindicales de aquellos sindicatos que no hayan obtenido
ellO por 100 de los votos en la elección del mismo estarán representados
por un solo Delegado sindicaL

De confonnidad con lo dispuesto anterionnente, el sindicato legalmente
constituido comunicará por escrito a la Dirección de la empresa la persona
o personas que ejercerán las funciones propias de Delegado sindical.

2. Funciones de los Delegados sindicales.

2.1 Representar y defender los intereses del sindicato a quien repre
senta y de los afiliados del mismo en la empresa, y servir de instrumento
de comunicación entre su central o sindicato y la Dirección de las res
pectivas empresas.

2.2 Asistir a las reuniones de los Comités de empresa y de los órganos
internos de la empresa en materia de seguridad e higiene, con voz y sin
voto.

2.3 Tendrán acceso a la misma información y documentacíón que
la empres~ deba poner a disposición del Comité de empresa de acuerdo
con lo regulado a través de la Ley, estando obligados a guatdar sigilo
profesional en las materias en las que legalmente proceda. Poseerán las
mismas garantías y derechos reconocidos por la Ley, Convenios Colectivos,
etcétera, a los Comités de empresa:

2.4 Serán oídos por la empresa en el tratamiento de aquellos pro
blemas de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general
y a los afiliados al sindicato.

2.5 Serán, asimismo, informados u oídos por la empresa con carácter
previo:

a) Acerca de los despidos y sancíones que afecten a los afiliados
al sindicato.

b) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de
empleo, traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo o del
centro de trabajo general y sobre todo proyecto o acción empresarial Que
pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabfijadores.

e) La implantación o revisión de sistemas de organización del trabfijo
y cualquiera de sus posibles consecuencias.

2.6 En materia de reuniones, en cuanto a procedimiento se refiere,
ambas partes fijustarán su conducta a la nonnativa legal vigente.

2.7 Los Delegados ceilirán sus tareas a la realización de las funciones
sindicales que les son propias.

2.8 El Delegado sindical, a los efectos de la acumulación de horas
sindicales, será considerado como un miembro del Comité de empresa.
En este sentido, sólo tendrá derecho a acumular dichas horas en aquellos
miembros del Comité de empresa que pertenezcan a su misma central
sindical.

2.9 Las empresas darán a conocer a los Delegados sindicales y a los
miembros del Comité de empresa los TC-1 y los TC-2.

Artículo 63. Gamites de empresa.

1. Sin perjuicio de los derechos y facultades concedidos por las Leyes,
se reconoce a los Comités de empresa las siguientes funciones:

A) Ser informados por la Dirección de la empresa:

1. Trimestralmente sobre la evolución general del sector económico
al que pertenece la empresa, sobre la evolución de los negocios y la situación
de la producción y venta de la entidad, sobre su programa de producción
y evolución probable del empleo en la empresa.

2. Anualmente conocer y tener a su disposición el Balance, cuenta
de resultado, la Memoria y, en caso de que la empresa revista la forma
de sociedad por acciones o participaciones, de cuantos documentos se
den a conocer a los socios.

3. Con carácter previo a su ejecución por la empresa, sobre las rees
tructuraciones de plantilla, cierres totales o parciales, definitivos o tem
porales y las reducciones de jornada, sobre el traslado total o parcial
de las instalaciones empresariales y sobre los planes de fonnación pr()
fesional de la empresa.

4. En función 9-c la materia de que se trate:

a) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del
trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias, estudios de tiempos,
establecimientos de sistemas de primas o incentivos y valoración de puestos
de trabfijo.

b) Sobre la fusión, absorción o modificación del _status_ juridico de
la empresa cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al volumen
de empleo.

c) El empresario facilitará al Comité de empresa el modelo o modelos
de contrato de trabajo que habitualmente ut.ilice, estando legitimado el
Comité para efectuar las reclamaciones oportunas ante la empresa y, en
su caso, la autoridad laboral competente:

d) Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves y, en especial,
en supuestos de despido.
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e) En lo referente a las estadísticas sobre el índice de absentismo
y sus causas, los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y
sus consecuencias, los índices de siniestralidad, el movimiento de cese
e ingresos y los ascensos.

H) Ejercer una labor de vigilancia sobre la.<; siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de Segu
ridad Social, así como el respeto de los pactos, condiciones.o usos de
la empresa, en vigor, formulando en su caso, las acciones legales oportunas
ante la empresa y los organismos o Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencia y de la efectividad de la misma en los
centros de formación y capacitación de la empresa.

e) Las condiciones de seguridad e higiene en el desarrollo del trabajo
en la empresa.

C) Participar, como reglamentariamente se determine, en la gestión
de obras sociales establecidas en la empresa en beneficio de los traba
jadores o de sus familiares.

D) Colaborar con la Dirección de la empresa para conseguir el cum
plimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y el incremento
de la productividad en la empresa.

E) Se reconoce al Comité de empresa capacidad procesal como órgano
colegiado para ejercer acciones administrativas o judiciales en todo lo
relativo al ámbito de su competencia.

F) Los miembros del Comité de empresa, y éste en su cOIuunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo referente a los apartados 1 y 3.A),
de este artículo, aun después de dejar de pertenecer al Comité de empresa,
yen especial en todas aquellas materias sobre las que la Dirección señale
expresamente el carácter reservado.

G) El Comité velará no sólo por que en los procesos de selección
de personal se cumpla la normativa paccionada, sino también por los
principios de no discriminación, igualdad de sexos y fomento de una polí
tica racional de empleo.

2. Garantías:

A) Ningún miembro del Comité de empresa o Delegado de personal
podrá ser despedido o sancionado durante el ejercicio de sus funciones
ni dentro del año siguiente a su cese, salvo que éste se produzca por
revocación o dimisión, y siempre que el despido o la sanción se base
en la actuación del trabajador en el ejercicio legal de su representación.
Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas graves o muy
graves obedeciera a otras causas, deberá tramitarse expediente contra
dictorio en. el que serán oídos, aparte del interesado, el Comité de empresa
o restantes Delegados de personal y el Delegado del sindicato al que per
tenezca, en el supuesto de que se hallara reconocido como tal en la empresa.
En el supuesto de despido de representantes legales de los trabajadores,
la opción corresponderá siempre a los mismos, siendo obligada la read
misión si el trabajador optase por ésta.

Poseerán prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo,
respecto de los demás trabajadores, en los supuestos de suspensión o
extinción por causas tecnológicas o económicas.

B) No podrán ser discriminados en su promoción económica o pro"
fesional por causa o en razón del desempeño de su representación.

C) Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de la empresa,
en las materias propias de su representación, pudiendo publicar o dis
t.ribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del proceso productivo,
aquellas publicaciones de interés laboral o social, comunicando todo ello
previamente a la empresa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la
normativa vigente al efecto.

D) Dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que la Ley
determina.

Se establecerán a nivel de empresa pactos o sistemas de acumulación
de horas de los distintos miembros del Comité y Delegados de personal,
en uno o varios de sus componentes, sin rebasar el máximo total que
determina la Ley, pudiendo quedar relevado o relevados de los trabajos
sin perjuicio de su remuneración.

E) Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas las horas
retribuidas de que disponen los miembros de Comités o Delegados de
personal, a fin de prever la asistencia de los mismos a cursos de formación
organizados por sus sindicatos, institutos de formación u otras entidades.

CAPITULO XIII

Cursos de formación y disminuidos f'lSicos

Anículo 64. Cursos deformación.

La formación profesional es un derecho de todos los trabajadores.

1. Las empresas podrán organizar cursos de formación y perfeccio
namiento del personal con carácter gratuito, con el fin de promoción pro"-

fesional y capacitación. Asimismo, podrán organizar programas específicos
de formación profesional para la mujer trabajadora y de reciclaje pro"
fesional para los técnicos.

2. La Dirección de la empresa informará a los representantes de los
trabajadores sobre los planes anuales de formación previstos en relación
con los objetivos de la empresa.

Los planes sometidos al acuerdo nacional u otras formas de subvención
institucional deberán presentarse con acuerdo, o de no producirse éste,
acompañadas de acta que refleje la posición motivada de cada una de
las partes. Si en el plazo de quince días contados desde que la empresa
haya entregado a los representantes legales de los trabajadores el plan
de formadón, y en cualquier caso diez días antes de la finalización del
plazo oficial de presentación de los planes de empresa, los citados repre
sentantes, no hubieran reflejado su posición de desacuerdo motivada al
respecto, se entenderá que están de acuerdo con el plan presentado.

3. Se constituirá un Comité paritario formado por cuatro represen
tantes sindicales y cuatro representantes de STANPA, que tendrá por objeto
elaborar planes de formación profesional destinados a adecuar los cono"
cimientos profesionales de los trabajadores a las nuevas tecnologías, y
a facilitar la formación profesional.

Serán funciones de este Comité paritario:

a) Realizar, por sí o por medio de entidades especializadas, estudios
de carácter proyectivo respecto de las necesidades de mano de obra en
el sector de perfumería y afines y sus correspondientes cualificaciones.

b) Proponer y ejecutar acciones formativas en sus diversas moda
lidades y niveles, ya sea con programas que puedan compartirse en los
centros de formación de empresa o los que en el futuro puedan constituirse,
como a través de los programas nacionales o internacionales desarrollados
por organismos competentes.

c) Colaborar, según las propias posibilidades o mediante entidades
especializadas, en el diagnóstico y diseño de programas puntuales de for
mación en las empresas a petición de éstas, teniendo en cuenta las espe
cificaciones y necesidades concretas, así como las características genéricas
o individuales de los trabajadores afectados.

d) Coordinar y seguir el desarrollo de formaciones en prácticas de
los alumnos que sean recibidos por las empresas en el marco de los acuer
dos firmados a nivel sectorial o por empresas.

e) Evaluar de manera continuada, todas las acciones emprendidas
a fin de revisar las orientaciones, promover nuevas actividades y actualizar
la definición de los objetivos de la formación profesionaL

Artículo 65. Disminuidosfísicos.

1. Las empresas acoplarán a su personal con capacidad disminuida
que tenga su origen en alguna enfermedad profesional, accidente de trabajo
o desgaste físico natural, como consecuencia de una dilatada vida al servicio
de la empresa, destinándole a trabajos adecuados a sus condiciones. En
los casos de disminución física por otras razones, la empresa procurará
el mejor acoplamiento del trabajador dentro de sus posibilidades.

2. Para ser colocados en esta situación, tendrán preferencia los tra
bajadores que perciban subsidios o pensión inferior al salario mínimo
interprofesional vigente.

3. El orden para el beneficio que se establece en el apartado anterior,
se determinará por la antigüedad en la empresa o, en caso de igualdad,
por el mayor número de hijos menores de edad o incapacitados para el
trabajo.

4. La retribución a percibir por este personal será la correspondiente
a su nuevo puesto de trabajo.

Asimismo y de forma compatible con las disposiciones legales vigentes,
las empresas vendrán obligadas a proveer las plazas de subalternos, con
aquellos de sus trabajadores que por defecto físico, enfermedad o edad
avanzada, no puedan seguir desempeñando su oficio con el rendimiento
normal, y siempre que carezcan de pensión para su sostenimiento.

CAPITULO XIV

TrabtQo a turnos

Artículo 66. Trabajo a turnos.

Se entiende por ~proceso continuo_ el del trabajo que, debido a nece
sidades técnicas u organizativas, se realiza las veinticuatro horas del día,
durante los trescientos sesenta y cinco días del año, aunque eventualmente
se pare para reparaciones, mantenimiento o cualquier otro motivo ajeno
a los trabajadores.

Se entiende por ~turno cerrado» aquél en que se desarrolla el trabajo
durante las veinticuatro horas del día, de lunes a viernes, descansando
sábados, domingos y festivos.
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El trabajador que ocupe un puesto de trabajo de los citados anterior
mente, salvo imposibilidad manifiesta, deberá comunicar con antelación,
cualquier incidencia (ausencia, retraso, etc.) que afecte al régimen de rele
vos de su puesto de trabajo y, en su defecto, confirmar este extremo lo
antes posible, aunque haya comenzado la jornada que le corresponda.
En el supuesto que la ausencia del relevo sea conocida por la empresa
con veinticuatro horas de antelación, ésta estará obligada a sustituir al
saliente a.l término de su jornada. Las empresas, a estos efectos, !\iustarán
la modificación de los cuadros horarios (cuadrantes) de los traba,iadores
afectados. La modificación que produzca dicha sustitución, será la impres
cindible en tiempo y cambio de cuadrantes.

Cuando no se encuentre sustituto, ante una ausencia imprevista, podrá
exigirse la permanencia en el puesto del trabajador a relevar, con el límite
de cuatro horas.

CAPITULO XV

Comisión Mixta

Artículo 67. ComisiónM1a:ta.

Ambas partes negociadoras acuerdan establecf'r una Comisión Mixta
como órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento
colectivo del presente Convenio.

Artículo 68. Composición.

La Comisión Mixta está integrada paritariamente por seis represen
tantes de los trabajadores y por seis representantes de los empresarios,
quienes, de entre ellos, elegirán uno o dos Secretarios.

Esta Cumisión pudrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes
de asesores, en <,uantas materias sean de su competencia Dichos asesores
senin designados libremente por cada una de las partes.

Artículo 69. Estrudu'rá

La Comisión Mixta que se acuerda, tendrá carácter central para todo
el país. De acuerdo con la naturaleza de los asuntos que le sean ~ometidos,

la Comisión Mixta central podrá delegar en Comisiones Mixtas descen
tralizadas ubicadas en:

Cataluña.
País Vasco.
País Valenciano.
Madrid.
Andalucía.

No obstante lo dicho, cuando los temas a tratar incidan en la inter
pretación de lo pactado será únicamente competente la Comisión Mixta
central.

Artículo 70. Procedimiento.

Los asuntos sometidos a la Comisión Mixta revestirán el carácter de
ordinarios o extraordinarios. Otorgarán tal calificación, UGT, CC.OO.
oSTANPA.

En el primer supuesto, la Comisión Mixta deberá resolver en el plazo
de quince días, y en el segundo, en el máximo de setenta y dos horas.

Procederán a convocar la Comisión Mixta, indistintamente, cualquiera
de las partes que la integran.

En el transcurso de los tres meses que sigan a la entrada en vigor
del presente Convenio Colectivo, y de acuerdo con las exigencias en cuanto
a dificultades y calendario de actuación que plantea la diversa estructura
territorial de STANPA, UGT y CC. OO., se constituirán las Comisiones
desr:entralizadas a que hace referencia el artículo anterior a la'J que será
aplic::l.hle en orden a su funcionamiento, el procedimiento previsto en los
apartados anteriores.

Artku!o 71. Funciones.

Son funciones específicas de la Comisión Mixta. la..'> siglli{'pt~s:

1. Interpretación del Convenio.
2. A requerimif'Ilb-, de lac; partes, deberá mediar, conciliar o arbitrar

en el tratamiento y soh¡{jón de cuantas cuestiones y comlictcs de carácter
c·Ae(th,-;) p!ldif~ran sllsdtarse en el ámbito de aplicación del prC'tlt"nte Con
v!'llio Coh:ctiv{l.

La Comisión Mixta ':;(}lanwllte enlf..':nderá dt~ las {'onsultns que, sobre
interprU.aP!ón dt:l Convenio, mediación, concIliación y 8,hitraJc, indivi
duales o colectivas, S€ presenten a la misma, a' Iravés áe alguna (le la~

()r!~"niZRCkHH'5 fir'lJantes

3. Vigilancia del cumplimif'nto colectivo de lu pactado.
4. Entender, de forma pre"ia y obligatoria a la vía administrativa

y jurisdiccional, sobre la interposición de los conflictos colectivos que
surjan en las empresas afectadas por esw Co",,'enio por la aplicación o
interpretación derivadas del mismo.

5. Les serán facilitarlos 8. la Comisión Mixta informes periódicos por
las partes signataria':! del presente Convenio y aquellas otra'> que pudieran
adherirse al mismo, (fe~ renor siguiente'

5.1 Análisis de la situación económico-sflcial con especificaci6n de
las materias referentes el. política y mer,~ado de empleo, forrnaci6n pro
fesional, inversión. r"~onversión t.t:cnológica, niveles globales de ventas
y mercado exterior, nivel de productividad, wrnpetitividad y rentabilidad
del sector, etc., a..<¡Í como previsioIle~inm\!diatas y a medio plazo elaboradas
por STANPA con petiodiddad ~t1nal,

5.2 Informe acerca del gnHio d", aplicadón del Convenio Colectivo,
dificultades encontraa"'l$ el ,üv"l de emprr"sa y propuestas de superación
de las mismas. Se.r~ dabor;pju por las c~~ntrales obrera..<¡ y STANPA con
periodicidad anual

5.3 Ser informado:,. de los trabqjos, sugerencias y estudios realizados
por el Comité de Segurídarl F; Higi'2Ile.

5.4 Análisis de ls', ~'voludón dd empl<:o, trimestralmente, en el sector
afectado por el Comenio.

CAPITlJI,O XVI

Medida~ relacionadas con el fomento de empleo

Artículo 72. Contrato rl.e relevu.

En aquellas empresas en las que se proL:JZC~tn las circunstancias que
posibiliten el contrato de relevo previsto en la Ley 32!l984 de 2 de agosto,
éstas vendrán obligadas a cumplimentar las formalidades necesarias para
la realización del correspondiente contrato de relevo, sieinpre que el tra
bqjador afectadfJ In solicite.

El citado contr:>.tt: ¡ip rt'!(''''o "e JT~ir'á, en cuanto a sus formalidades
y requisitos, por lo disp!lf'.sIJ~en hllégl31::1r1ón vigente.

CAPITULO XVII

Procedimiento VOIWltariO de solución de conflictos colectivos

TiTf.JL<.' PRELIMINAR

Artículo 73.

El presente acuerdo tiene por ámbilO el territorio nacional y sus
estipulaciones obligan. a. las organizaciones sindicales firmantes y a STAN
PA.

Artículo 74.

1. El presente acu.erdo regula los pror..edimientos para la soludón
de los conflictos surgidos entre empresarios y trabqjadores o sus respec
tivas organizaciones representativas de la industria de perfumería y
afines.

2. Quedan al marg~ndel presente acuerdo:

Los conflictos que versen sobre Seguridad Social.
Aquellos en que sea parte el Estado, Comunidad Autónoma, Diputa

ciones, Ayuntamientos u organismos dependientes de eUoS qu.e tengan
prohibida la transacción o avenp.ncia.

TíTLLO I. CONFLlCWS COLECTrvOS

Artículo 75.

1. Serán susceptibles de .iornctelse a los procedimientos voluntarios
de solución de cortflict,)s ('omprf'ndido~~ en el presente titulo, aquellas con
troversias o disputas laborales que eomprendan a una pluraHdad de tra
bajadores.

2. A los efectos de! prf'seüt:e título tendrán también el carácter de
conflictos colectivo:'> al1l1eHos qoe, 'no obstante promoverse por un tra
bajador individual, su soluC'ión. afecte a intereses e~Jlec1jvos.

Artículo 76.

Los procedimieIltos \'olU~.tall'):':pa..a h :,v>luciún de los contlictos ~olec-

tivos son:

a) Interpretadóh ;).t":mluda en i'l n::no de 1(1 Comís!ón Mixta
b) Mediación.
c) Arbitr¿¡Je.
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Artículo 77.

1. El procedimiento de mediación no estará sujeto a ninguna tra
mitación preestablecida, salvo la designación dei mediadüry la fonna
lización de la avenencia que, en su caso, se alcanct~,

2. En los conflictos colectivos, de interprdllc1ón o de intereses, se
producirá necesariamente mediación, antes de acudir a la jurisdicción
de lo social, cuando lo soliciten una de las partes. Será preceptivo el mutuo
acuerdo para la mediación en las conflictos indi.vi·juales y, en todos los
casos, para el arbitraje.

3. Las partes harán constar documentalmeme l,as divergencias. Si la
mediación se produce de mutuo acuerdo, éste r..'nl.1evará la designación
del mediado.r o la petición de que lo designe h'!'. Comisión Mixta. En el
supuesto de petidór¡ de parte, será ésta la que 1.eiligne el mediador o
lo solicite a la Cornisi6n Mixta.

4. Sin perjuicio de lú e8tipulado en los pa_rr:¡;I:~\'S 'interiores, cualquiera
de las partes podrá solicitar la mediación de la C;)misión Mixta, quien
actuará, como mediador dictando su propuesta -1'~ Mllución al problema
a ella sometido. En defecto de tal petición, cuando ~xistanrazones fundadas
para ello, la Comisión Mixta podrá, por unal;imidad, acordar dirigirse
a las partes instándolas a que soliciten la soludú, del conflicto a través
de la mediación.

5. Las propuestas de solndón que ofrezc,~ d r:lediador a las partes,
podrán ser libremente aceptadas o rechazada.. [<'ro '~5tas. En caso de acep
tación, la avenencia eonseguida tendrá la misnu. "fiC'::;.cia de lo pactado
en Convenio Colectivo.

Dicho acuE'rdo se formalizará por escrito, prp..sentándose copia a la
autoridad laboral competente a los efectos y en d plazo previstos en el
artículo 90 del Estatuto d~ los Trabajadores.

6. La Comisión Mixta central concretará la ill(ürrelación de esas fun
<;:iones de mediación y/o arbitraje con los organismus y procedimientos
de mediación y arbitraje de las Comunidades Autónomas.

Artículo 78.

1. Mediante el procedimiento de arbitr3Jl2', las partes en conflicto
acuerdan voluntariamente encomendar a un tercero y aceptar de antemano
la solución que éste dicte sobre sus divergencias.

2. El acuerdo de las partes promoviendo el arbitraje será fonnalizado
por escrito, se denominará compromiso arbitra! y con...tará, al menos, de
los siguientes extremos:

Nombre del arbitro o árbitros designados.
Cuestiones que se someten a laudo arbitral y plazo para dictarlo.
Domicilio de las partes afectadas.
Fecha y firma de la.. partes.

3. Se harán llegar copias del compromiso arbitral a la Secretaría de
la Comisión Mixta y, a efectos de constancia y publicidad, a la autoridad
laboral competente.

4. La designación del árbitro o árbitros será libre y recaerá en expertos
imparciales. Se llevará a cabo el nombramiento en igual forma que la
señalada para los mediadores en el artículo anteliúr.

5. Una vez fonnalizado el compromiso arbitra', las partes se absten
drán de instar cualesquiera otros procedimientos ~obre la cuestión o cues-
tiones sujetas al arbitraje.

6. Cuando un conflicto colectivo haya sido ;'.'l~rnetido a arbitraje, las
partes se abstendrán de recurrir a huelga o cierre patronal mientras dure
el procedimiento arbitral.

7. El procedimiento arbitral se caracterizarlo por los principios de
contradicción e igualdad entre las partes. El árbitro o árbitros podrán
pedir el auxilio de expertos, si fuera preciso.

S. La resolución a,rbitral será vinculante e inmediatamente ejecutiva
y resolverá motivadamente todas y cada una de las cuestiones fijadas
en el compromiso arbitral. .

9. El árbitro (} árbitros, que siempre actu"ará.", conjuntamente, comu
nicarán a las partes la resolución dentro del plazo fijado en el compromiso
arbitral, notificándola igualmente a la Secretaría oe la Comisión Mixta
ya la autoridad laboral competente.

10. La resolución, si procede, será objeto de depósito, registro y publi
cación a idénticos efectos de ]0 previsto en el articulo 90 del Estatuto
de los Trabajadores.

11. La resolución arbitral tendrá la misma efiCa<'ia que lo pactado
en Convenio Colectivo.

12. Será de aplicación al procedimiento arbiual lo señalado en el
artículo 77, apartados 2, 3 Y4, de este acuerdo.

TITuLO lI. COMrrE P ARITARJO

Artículo 79.

A los efectos de los establecido en este capítulo, la Comisión Mixta
tendrá las atribuciones y competencias ya citadas, y de forma primordial
las siguientes:

a) Aprobar un Reglamento de funcionamiento.
b) Establecer la lista de mediadores y árbitros.
c) Fomentar la utilización de estos procedimientos como vía de con

certación y de solución dialogada de los conflictos laborales.
d) Difundir el contenido de lo aquí pactado entre los trabajadores

y empresarios.
e) Analizar los resultados de estos procedimientos en función de los

estudios e informes que se preparen por la Secretaría de la Comisi6n.

Disposición adicional primera. Acuerdos o pactos.

En todo casú, se respetaran los acuerdos o pactos establecidos o que
se establezcan entre las empresas y sus respectivos Comités, Delegados
de personal () trab<\iadores, respecto a cualquier tema contemplado en
este Convenio, todo ello bajo el respeto al principio de autonomía y libertad
de las partes

Disposición adicional segunda.

Las organii.aciones firmantes de este Convenio asumen el compromiso
de afrontar la negociación y procurar por dicha vía su integración en
el Convenio de aquellas estipulaciones Que pudieran ser establecidas en
acuerdos interc~mfederalesdurante la vigencia de este Convenio.

Dispo.sidón adidonal tercera. Ley de Prevención de Riesgos Labo·rales.

En cuanv-, se apruebe la Ley de Prevención ·de Riesgos Laborales con
esta u otra denominaci6n, la Comi~~~!1Mi~ examinará las mudlficaciolles
o illLOlpUí'<iciunes· al texto- dél Convenio q'..le proceda para hacerlo con
gruente con la misma.

DisposicióE adidonal cuarta. Garantía retroactiva di! los incrementos
saJa'ria.les.

Tanto los inl'remeutos económicos fijados a principio de año como
la hipüteth:a revisión salarial resultante de la desviación del IPe real de
final de año 1>obre el que ha senrido inicialmente de referencill., lo son
con efectos retroactivos al 1 de enero para todos los trabajadores en alta
durante la vigencia del Convenio afectados por el mismo, y para todo
el período en que, cada año, hayan estado en activo en la empresa, aun
cuando la detenninación de los porcentajes a aplicar .se efectúe con pos-
terioridad a la extinción de su relación laboral.

Disposición adicional quinta. Balance de aplicación del Convenio.

En el prim~r trimestre del segundo año de vigencia del Convenio, la
Comisión Mixta central realizará un balance de la aplicación del Convenio,
a través de una encuesta que deberá elaborar la misma Comisión Mixta
y que será remitida a todas las empresas afectadas.

Dicha encuesta deberá constar de dos cuerpos, uno dirigido a la Direc
ción de la empresa y otro a los representantes de los trabajadores.

Disposición adicional sexta. Aplicación del Convenio.

Una vez vigente el Convenio de Perfumería y Afines, se hace necesaria
la aplicación del mismo a nivel de empresa. En el texto del Convenio
y en cada uno de sus artículos se señala la intervención que deben llevar
a cabo los representantes de los trabajadores para dar cumplimient,o del
mismo.

Por otra parte, dada la densidad del texto convencional y a los solos
efectOs de facilitar a los afectados la correcta aplicación del Convenio,
los firmantes creen conveniente recordar esquemáticamente en esta cláu
sula los aspectos de este ConvelÚo que requieren intervención de los repre
sentantes de los trabajadores, estando en cuanto a dichas intervenciones
y sus modaiidades a lo previsto específicarnen~en cada uno de los artículos
del mismo.

l. Con periodicidad anual:

a) Con caráct.Pr prioritario en el tiempo:

MSH y distribución de la misma: Articulo 30. 1 YIH.
Aplicadón de los incrementos salariales de {:ada año: Arti~ulo 30,.1I

YIll.
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Ordenación de la jornada: Artículo 36.
Calendario laboraL Artículo 36.
ClaSificación profesiunal: Artículos 15 y 15 bis.

b)

Plantillas: Artículo 20.
Análisis dé horas extras: Artículo 37.
Plan anual de prevención: Artículo 55.3.1.
Información y seguimiento de la situación económica e industrial de

la empresa: Artículo 63.2.

2. En virtud de las circunstancias particulares de cada supuesto:

Implantación de nuevo sistema de organización del trabéijo: Artícu
los 10,62 Y63.

IntrOO ucción de nuevas tecnologías: Artículo 11.
Sistema de valoración de los concursos-oposición y su aplicación con-

creta: Artículos 19.2 y 63, G).
Amortización de vacantes: Artículo 20.
Modificación de los sistemas de incentivos: Artículo 35.
Seguimiento mensual de las horas extras: Artículo 37.
NotifiCación de sanciones: Artículos 52 y 62.5, a).
Información económica trimestral y demás información laboral seña

lada en el artículo 64 del Estatutb de los Trabajadores y en el Convenio:
Artículos 62 y 63.

Disposición transitoria.

Habiendo transcurrido varios años desde la creación de una nueva
estructura profesional en base a grupos profesionales, los fIrmantes de
este Convenio creen conveniente la constitución de una Comisión Técnica
que estU;(J.~e I?- problemática de la misma proponiendo, en su caso, a la
Comisión Negociadora las modificaciones que estime Oportunas.

La Comisión Técnica de clasificación desarrollará los conceptos que
permitan la clasificación y modo de operar más idóneo, iniciando sus
tareas en octubre de 1994.

Disposición final.

Las partes firmantes del presente Convenio adquieren el compromiso
de no abrir nuevas vías de contratación colectiva de ámbito inferior y
a efectuar las gestiones necesarias para conseguir una mayor extensión
del mismo.

18743 RE'SOLUC/ON de21 dejulio de 1994, de la Dirección General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto de la sentencia de la Sala de
lo Social de la Audiencia Nacional del procedimiento 38/94.

Visto el fallo de la sentencia de fecha 11 de mayo de 1994 dictada
por la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, recaída en el proce
dimiento número 38/94 interpuesto a instancia de la Asociación de Fabri
cantes de Hormigón contra el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
y otros;

Resultando: Que en el «Boletín Oficial del Estado" de 23 de septiembre
de 1993, se publicó la Resolución de la Dirección General de Trabajo de
fecha 18 de agosto de 1993 en la que se ordenaba inscribir en el Registro
Oficial de Convenios Colectivos y publicar en el «Boletín Oficial del Esta
do» el acta de la 18 reunión de la Comisión Paritaria del Convenio General
de la Construcción;

Considerando: Que de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 163.3 del Real Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril, por el que
se aprueba el texto articulado de la Ley ~e Procedimiento Laboral, cuando
la sentencia sea anulatoria, en todo o en parte, del Convenio Colectivo
impugnado Yéste hubiere sido publicado también se publicará en el «Boletín
Oficial. en que aquél se hubiera insertado,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado" de la sentencia
de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, recaída en el procedimiento
número 38/94.

Madrid, 21 de julio de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

SENTENCIA

En Madrid a once de mayo de mil novecientos noventa y cuatro.

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional compuesta por don Manuel
Iglesias Cabero, Presidente; don Manuel Avila Romero y don Jaime Gestoso
Bertrán, Magistrados ha pronunciado, en nombre del Rey, la siguiente
sentencia:

En el procedimiento número 38/94, seguido por demanda de Asociación
de Fabricantes de Hormigón Ane contra Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social, FEMCA UGT, FECOMA CC.OO., SGCM CIG, Fundación Laboral de
la Construcción, Tesorería Gene~al de la Seguridad Sodal y Ministerio
Fiscal sobre impugnación Convenio. Ha sido Ponente el ilustrísimo señor
don Jaime Gestoso Bertrán.

Antecedentes de hecho

Primero.-Según consta en autos, el día 18 de febr.ero de 1994, se pre
sentó demanda por Asociación de Fabricantes de Hormigón Ane contra
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, FEMCA UGT, FECOMA CC.OO.,
SGCM CIG, Fundación Laboral de la Construcción, Tesorería General de
la Seguridad Social y Ministerio Fiscal sobre impugnación Convenio.

Segundo.-La Sala acordó el registro de la demanda y designó Ponente,
con cuyo resultado se señaló el día 25 de marzo de 1994 para los actos
de intento de conciliación y, en su caso, juicio, al tiempo que se accedía
a lo solicitado en los otrosíes de prueba.

Tercero.-L1egado el dia y la hora señalada tuvo lugar la celebración
del acto del juicio, prevío intento fallido de avenencia, y en el que se
practicaron las pruebas, con el resultado que aparece recogido en el acta
levantada al efecto.

Resultando, y así se declaran, los siguientes

Hechos probados

Primero.-La Asociación Nacional de Fabricantes de Hormigón Prepa
rado (ANEFHOP) es una asociación empresarial que encuadra a los fabri
cantes de honnigón preparado y morteros, en número superior a 400 que
representan ampliamente el mayor volumen de negocio en esta actividad
derivada del cemento.

Segundo.-Con fecha 22 de mayo de 1990, la referida asociación dirigió
escrito a la Confederación Nacional de la Construcción, rechazándola como
representante de ANEFHOP en la Comisión Negociadora del Convenio
General de la Construcción y el siguiente día 23 presentó sendos escritos
ante la Dirección General de Trabajo, Comisión Consultiva de Convenios
Colectivos y al excelentísimo senor Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
en análogo sentido.

Tercero.-El 10 de abril de 1992, se suscribió un Convenio Colectivo
General del sector de la Construcción, por la Confederación Nacional de
la Construcción y los sindicatos FENCA-UGT, FECOMA-CC.OO. y
SGOM-Confederación Intersindical Galega, el cual fue publicado en el .Bo
letín Oficial del Estado» del 20 de mayo de 1992.

quarto.-Por sentencia de esta Sala de 18 de septiembre de 1992 recaída
en proceso 120/92, se declaró la nulidad del artículo 13.1 d) del citado
Convenio general, en cuanto incluye en su ámbito funcional a las acti
vídades del cémento.

Quinto.-En la disposición adicional del Convenio General de la Cons
trucción se creó un organismo paritario con la finalidad básica de pres~

tación de servicios encaminados a la profesionalizac;:ión y dignificación
de los oficios del sector de la construcción, que se financiaria con apor
taciones económicas a cargo de las empresas del sector.

Sexto.-Como consecuencia de la citada disposición adicional se cons
tituyó una Fundación Laboral de la Construcción cuyos Estatutos se publi
caron en el _Boletín Oficial del Estado" de 13 de enero·de 1993, disponiendo
en su artículo lO la aportación por parte de las empresas del sector del
0,1 de la masa salarial a partir de 1 de enero de 1993.

Séptimo.-En el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre
de 1993 se publicó la Resolución de la Dirección General de Trabf\io de
fecha 18 del anterior mes de agosto por la que se inscribe en el Registro
Oficial de Convenios Colectivos el acta de la 18 reunión de la Comisión
Paritaria del Convenio General de la Construcción celebrada el 12 de julio
de 1993 que atribuye la recaudación de las aportaciones empresariales
a la Fundación Laboral de la Construcción a la Tesorería General de la
Seguridad Social.

Octavo.-En el mismo acta de la 18 reunión de la Comisión Paritaria
que se cita en el apartado anterior, contiene una norma para la cum
plimentación del Boletín de Cotización de la Fundación Laboral de la Cons-


